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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

JReal familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real orden.

El párrafo segundo de la Real órden de 6 de No
viembre de 1844 dispone que los fiscales, por sí ( 
por sus abogados, asistan á informar in voce en la* 
causas en que se pida la pena capital, la de diez añoí 
de presidio con retención ó sin-ella, ú otra inferior 
pero notablemente mas grave que la impuesta en la 
anterior instancia. Variada nuestra antigua legislación 
por el Código penal vigente, asi respecto de la clasifi
cación de las penas como de su duración, ba quedado 
de hecho derogado el párrafo segundo de la referida 
Real ó rden , y justificada la necesidad de suplir sus 
disposiciones con otras que sean conformes á lo orde
nado por el Código.

En su v irtud, y siendo conveniente á la mejoi 
administración de justicia que el ministerio fiscal sos
tenga de palabra, en ciertas causas, ante los Tribu
nales la opinión que ha emitido por escrito, sin des
atender por esto las demas obligaciones de su cargo 
la Reina (Q. D. G.) , de conformidad cou lo propuestc 
por el Tribunal Supremo de Justicia, ha tenido á bier 
resolver lo siguiente:

1? En las causas sobre delitos que tengan señala
da en el Código pena de m uerte, cadena perpétua 
ó reclusión perpétua, absolutamente ó como máximo, 
el ministerio fiscal deberá asistir precisamente é in
formar in voce.

2.“ Asistirá igualmente en las causas sobre deli
tos graves ó que se castigan por el Código con penas 
aflictivas siempre que, á juicio del referido ministe
rio, sea dificil apreciar el resultado del proceso, aten
dida su complicación, y también cuando haya difi
cultad en la inteligencia y aplicación del Código.

Madrid 2 de Abril de 1851.-«González Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r.: Visto el expediente formado en esa Di
rección general con motivo de haberse detenido en 
lai Aduana de Elizond j al pasagero Mr. O’Marke, 
procedente de Bayona, nueve corsés en concepto de 
ropa hecha, y considerando:
 1 .º Que solo son un tejido de algodón en forma
de corsé , según sale de la m áquina:

2.° Que la circunstancia de traer ojales y balle
nas no los constituye un artículo de prohibido co
mercio, porque las costuras destinadas al efecto no 
están hechas á mano:

Y 3.° Que les falta la cinta ó ribete á su alrede
dor, sin la que no puede servirse de ellos; S. M. la 
Reina se ha diguado mandar que los citados nueve 
corsés se consideren como tejidos comprendidos en 
el último párrafo del Arancel especial de algodones 
y mezclas de la ley de 17 de Julio de 1849 para el 
adeudo de 40 por 100 ad valorem.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes en los despachos que 
puedan tener lugar en lo sucesivo. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1851 .=» 
Bravo M urillo.=Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de Administración.—Real orden.

Siendo cada vez mas urgente é imperiosa la ne
cesidad de dar impulso á las obras de los caminos ó 
carreteras generales del Reino, el Gobierno se pro
pone adoptar desde luego las disposiciones mas enér
gicas y eficaces para promoverlas y llevarlas á cabo, 
empleando todos los recursos que al efecto espera ob
tener muy en breve de las Cortes, y haciendo por 
su parte todo cuanto fuere necesario para satisfacer 
á lo que la opinión pública reclama, á lo que el fo
mento de la riqueza pública y el bienestar de los 
pueblos exijen cada dia con mayor instancia. Pero 
como ios esfuerzos que se hagan de nuevo para lo
grar tan deseada mejora, por grandes que ellos sean, 
no podrían producir cumplida y prontamente los re
sultados y ventajas que los pueblos necesitan y espe
ran coa notoria impaciencia , si al propio tiempo y 
con el mismo celo, actividad y eficacia no se diese 
impulso á la construcción ó mejora de los caminos 
vecinales, especialmente aquellos de primer órden y 
mayor importancia que enlazándose con las carrete
ras generales deben facilitar las comunicaciones de 
mayor ínteres y disminuir el coste de trasportes de 
ios productos de la agricultura, ramo principal de la 
riqueza de nuestro suelo, siendo'del cargo de los 
pueblos la construcción de estas vias vecinales, ya 
sea con sus propios y exclusivos recursos, ya con el 
auxilio que deben proporcionarles las Diputaciones 
provinciales por cuenta de sús presupuestos; y te
niendo presente que en cumplimiento del Real de
creto de 15 de Febrero último estas corporaciones 
deben reunirse inmediatamente para la resolución de 
los asuntos de su competencia, la Reina (Q. D. G.), 
deseando que se aproveche esta oportunidad, se ha 
servido mandar que V. S., enterado por esta comuni
cación de lo que debe ejecutarse sin demora respecto 
de las obras de las carreteras generales, excite el ce
lo y patriotismo de la Diputación de esa provincia á 
fin de que, si no lo hubiere ya hecho de una manera 
suficiente en el presupuesto de este año, vote nuevos 
recursos con que promover activamente la ejecu
ción de los caminos vecinales mas interesantes y 
auxiliar con eficacia los esfuerzos de aquellos pue
blos que con solo sus medios no puedan cubrir los 
gastos de estas construcciones. Es igualmente la vo
luntad de S. M. que Y. S. dirija también sus exci
taciones cou igual objeto, á los Ayuntamientos de Jos 
pueblos que por sus condioiones de riqueza, vecin- 

! dario, situación ú otras circunstancias especiales es
ten mas interesados en terminar cuanto antes las 
obras de esta clase ya comenzadas ó que hayan de 
emprenderse, procurando V. S. que en todo se pro
ceda, no solo con incansable actividad, sino también 
con sujeción á la ley y reglamentos vigentes, con plan 
ordenado, bajo la dirección de personas facultativas, 
aprovechando el importantísimo recurso de la pres
tación personal, autorizada y obligatoria por la ley, 
y finalmente, sin omitir medio alguno de cuantos pue
dan favorecer la pronta realización de estos trabajos. 
Por último, S. M. espera que Y. S., la Diputación de 
esa provincia y Jos Ayuntamientos sabrán secundar 
el pensamiento y las disposiciones del Gobierno, dando 
asi nuevas pruebas de su celo y de lo que es capaz 
el esfuerzo común de los pueblos y sus Autoridades 
cuando se dirige de consuno á un fin tan importante, 
tan patriótico y trascendental al bienestar de todos, 
como es el de la mejora de los caminos públicos.

Madrid 29 de Marzo de 1851 .*=Arteta.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y  OBRAS PUBLICAS.

Instrucción pública.—Negociado 2.°—Circular.
El Sr. Ministro de Comercio, Instrucción y Obra

públicas dice con esta fecha al Rector de la Univer
sidad de Zaragoza lo siguiente :

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la comunicación 
de V. S. fecha 13 de Diciembre último, en la que pi
de autorización para devolver á D. José Sancho de 
Lezcano el depósito de ciento sesenta reales que hizo 
para recibir el título de regeule de segunda clase en 
historia, puesto que ha sido reprobado en los ejer
cicios y no tiene intención de presentarse á segun
da prueba; oido el dictámen del Real Consejo de Ins
trucción pública, se ha servido conceder á V. S. la 
autorización que pide, mandando por punto general 
que lo mismo se ejecute en cualquiera otro caso de 
igual naturaleza.

Lo traslado á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Marzo de I851.=EI Subdirector, José de 
la Revilla.=Sr. Rector de la Universidad de......

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

ORDEN DEL DIA

para  la sesión pública d e l sábado 5 de Abril de 1851.

L ectura  del d ictam en de la comisión sobre  el p ro y ec to  de  ley de  
reem plazo de 35,000 hom bres, y  discusión del de la de pensión á Doña Mi
caela Antonia Leste.

C O N G R E S O  DE LOS D I P U T A D O S  

P r e s id e n c ia  d e l  S r . Ma y a n s .

Sesión del dia 4 de Abril de 1851.
A bierta á las dos m enos diez m inu tos, se leyó  y  fue ap robada  el acta 

por 47 señores Diputados.
El Congreso recibió con aprecio  y  acordó  que se arch ivara  la colec

ción de las c ircu lares de ín teres general que rem itía  el Sr. M inistro d e  la* 
Gobernación.

Se dió cuenta del objeto de que se ocuparon las secciones en su r e 
unión de ayer.

Se leyó y  quedó sobre  la mesa la siguiente com unicaoion : P rim era  
S ec re ta ría  del D espacho.— Excm os. S re s .: Tengo la honra  de  rem itir á  
VV. EE ., pa ra  conocim iento de los Sres. D iputados las ad juntas com uni-, 
caciones, únicas que han m ediado en tre  los E m bajadores de S. M. en  P a - ’ 
ris y  este M in isterio , acerca del relevo del Sr. Duque de Sotom ayor d e  
su cargo de E m bajador cerca  de la República francesa.

Dios guarde  á VV. EE. m uchos años. Palacio 4 de Abril de 4851 . »  
Manuel B ertrán  de L is.---S res. D iputados Secretarios del Congreso.

Igualm ente quedó  sobre  l i  m esa el dictám en que p resen taba  la co 
misión denegando ía autorización al Sr. Juez de p rim era  instancia de Ara- 
cena para  p ro cesa r a! Sr. H ernández Pinzón. .

ORDEN DEL DÍA.

De conform idad con el dictám en da la comisión de  acta*, fue ap ro 
bado ei relativo  á la de G uern ica, provincia do Vizcaya., y  adm itido como 
D iputado al Sr. H orm acche.

Arreglo y pago de la deuda.
Continúa la discusión del voto p a rticu la r del Sr. Alonso ( D. Millan.).
El Sr. Conde de FABRAQUER, en c o n tra :  S eñores, el voto  p a rtic u la r  

del Sr. Alonso en el p royec to  de ley del a rreg lo  de la deuda pública tien
do á suspender este a rreglo  hasta despuea de la discusión de los p re su 
puestos. Al levantarso  a y er el Sr. B erm udez de C astro  á com batir este  dic- 
táraen en un discurso  de dicción fácil y e lo c u en te , Ss S. se dirigió á o tro  
objeto ; examinó la cuestión cu la región mas elevada de la po lítica , re c o r
riendo  todos los actos de la adm inistración actual desde la p resen tac ión  d e  
su p rogram a á su advenim iento al poder hasta  el p ro y ec to  de ley que h o y  
está som etido á la deliberación del Con reso.

A los duros cargos que S. S. dirigió al M inisterio, el Gobierno co n tes
ta rá  seguram ente cum pliéndom e á mi solo el tra ta r  la cuestión  tal com o se 
p resen ta  en el voto particu lar. Yo hé tom ado la p a lab ra  en co n tra  p o r do* 
razones; la p rim era  porque considero este voto  in constitucional, y segun
da p o rque  esto voto significa o tra  cosa adem as.

He dicho que lo considero  inconstitucional po rq u e  a taca  la p re ro g a ti-  
va de la iniciativa de las le y e s , p o rq u e  dice la C onstitución que al R ey y  
á las C órtes les corresponde esta .iniciativa: el Rey la e je rce  de un m odo 
absoluto por medio de sus M in istros, y las C órtes po r m edio  de los indi
v iduos que las com ponen con sujeción á las lim itaciones de  su reglam en
to , y no puede ser m ateria  de discusión todo  lo que afecta á esta p re ro -  
gativa constitucional, que es á la vez  del R ey y  de las C órtes. Asi pues se 
ve que en el m om ento mismo en que el G obierno p resen ta  una ley , ó que 
por una preposición firm ada p o r el com peten te  núm ero  de D iputados, y  
sobre  la cual haya recaidp  dictám en, tom a el carác te r de p ro y ec to  de ley, 
no está en las facultades de los D iputados p o r m edio de proposiciones im
pedir su d iscusión; asi lo dice te rm inan tem ente  el a rt. 151 del reglam ento 
cuando prev iene  que la proposic ión  de no há lugar no podrá  adm itirse 
tra tándose  de un p ro y ec to  de ley. Si se estableciese la doctrina , opuesta  
eeria im posible el G obierno represen tativo . Nos decía el Sr. B erm udez de 
C astro que del arreg lo  d e N la deuda e ra  el com plem ento del a rreg lo  
de la H acienda , y dijo S. S. una gran  v e rd ad  en que estam os todos con
formes: asi es que cuando en I8 í5  le em prendió  el M inistro que dirigía con 
gran gloria la H acienda, pidió y obtuvo de las C órtes una autorización con  
este objeto.

El mismo Sr. Alonso ba m anifestado que e ra  de  ju stic ia  el que  Se h í-



€i«8ft un arréglo en la deuda; el Sr. Bermudez de Castro, no solo ha ma
nifestado que existia esa justic ia, sino que ha ponderado el renom bre y 
gloria del Ministerio que lo verifique; pero  S. S. nos decia que el arreglo 
de la deuda era p rem atu ro , e ra  in justo, era incompleto, era imposible. 
¿Prem aturo , señores, cuando se ha invocado su necesidad hace seis años 
po r las Cortes m ismas, cuando todos lo confiaron á un Ministro para  lle
varlo á cabo? Prem aturo  se llama cuando al abrirse las puertas del San
tuario de las leyes oímos en boca de S. M. que una de las prim eras cues
tiones de que las C órtes se ocuparían seria el arreglo de la deuda publica, 
y  cuando el Congreso, partidario  de la política de aquel Gabinete, contestó 
que lo creia  de gran conveniencia pública, ¿cóm o se llama á esto cuestión 
p rem atu ra?  No: p rem atu ro  no es lo que hace seis años ya se inició, p o r
que entonces se autorizó al poder para que hiciese lo que reclam aban lus 
acreedores y lo que es objeto de sus deseos. También se ha dicho que es 
in justo ; ¿p e ro  es injusto el pagar la deuda, ó es injusto el modo de pa
g a rla?Decia tam bién el Sr. Bermudez de Castro que era una cuestión de 
confianza. Señores, todas las leyes son cuestiones de confianza, hablando 
en un sentido general, porque no so otorga ningún recurso ni se vota 
ninguna ley sin tener confianza en el Gobierno. Pero en el sentido p a u a -  
m entario  no quiere decir esto. Lo que fue real y  verdaderam ente  voto de 
confianza fue la autorización que se dió en 4 845 al Ministro de Hacienda 
pa ra  a rreg lar la deuda, pues alli se le dió esa iacultad al Gobierno sin co
nocim ientos prelim inares del objeto, de los detalles y porm enores de la 
ley. Pero  hoy que el Ministerio ha presentado la ley en todos sus detal.es, 
¿puede  decirse que es un voto do confianza? Decía ay er el Sr. Bermu
dez de Castro que no podía otorgar esta cu estió n , porque era de confian
za, d un Ministerio que se agitaba en el vacío, porque no tenia mayoría. 
¿Pues no ha dado su voto ai proyecto del Tribunal m ayor de C uentas.

¿Pues que no le han dado graode m ayoría en una ley , justam ente de 
confianza, cual era  la enagenacion de las minas de Riotinto y otras fincas 
del Estado? ¿Pues qué no han votado tam bién por m ayoiía inmensa los 
recursos para  una quinta de 35,000 hom bres, dando al Gobierno la facul
tad  de que ponga en ejecución y como ley lo que no era mas que u n 'p ro 
yecto aprobado por el Sonado? ¿Pues qué no se ha votado por inmensa 
m ayoría el arreglo de la deuda del Tesoro? Si á todo esto se llama ag ita r
se en el vacío y no tener una m ayoría p rop ia , esloy seguro de que los 
hom bres que hoy combaten al Gabinete actual, cuando llegasen á en tra r 

- en el poder desearían tener una m ayoría igual.Se ha dicho que había grande m iseria, que eran mezquinas las econo
mías: yo ruego a! Congreso que recuerdo las prim eras palabras recibidas 
con aplauso1 del mismo y de la nación al p resen ta rse  en los Cuerpos co
legisladores en e! mes de Enero el Gabinete actual, y  recuerde que esta
ban ya entonces presentados los presupuestos, y tuvieron que re tirarse  
para hacer variaciones en ellos, porque ¡as v e rd ad eras economías deben 
salir de la simplificación en la administración. ¿Y puede hacerse esta sim 
plificación ligera, instantáneamente? Organizado el Estado tal como está, 
los presupuestos no pueden ser mas b a jo s . ni pueden hacerse en ellos 
mas economías: es pues m enester que la reform a se llevo á la o rgan iza
ción del Estado, y  entonces, como ha prometido el Gobios no, podrán h a 
cerse grandes economías. Pero  para llevarlas adelante es preciso que p ro 
ceda prim ero á la simplificación dé la adm inistración, á darla una nueva 
organización, y entonces podrán venir los presupuestos con esas econo
mías; esto se ha prometido e jecutar en los presupuestos de 1852.

Con grandes coloridos, con acentos terribles y lastimosos nos pintaba 
ay er el Sr. Bermudez de Castro la triste situación en que se hallan las 
plazas fuertes y ios puertos de España derruyéndose; lo exhaustos que se 
hallaban los almacenes de arm as, en que apecas hay repuesto para si el 
dia de mañana hubiese necesidad de arm ar mas fuerza, bien para con ira - 
re sta r una invasión exlrangera, bien para conservar el órden interior; 
pero  este cargo pasa por encima de la cabeza do ios M inistros, y va á 
dar á o tra p a r to : yo no culpo á ninguna Administración. El mal estado de 

. las fo rta leza s  murallas, plazas y puertos es obra del tiem po, en que por 
las grandes necesidades y  la falta do recursos no podia atenderse  á todos. 
Q uerer que en esc térm ino tan reducido eemo tres meses se levanten los 
m uros derru idos, y que los almacenes que estaban exhaustos esten en la 
m ayor abundancia, os seguram ente una pretensión muy fuera de p ro 
pósito.

Yo l¡e tenido necesariam ente que extraviarm e algún tanto de la cues
tión principal para seguir al Sr. Bermudez de Castro en el terreno  que 
habia adoptado. Voy pues á concretarm e a ella. La cuestión que hoy va 
n decidir el Congreso es el ai reglo do la deuda, y si ha de ser después do 
votados los presupuestos. Esto es lo que parece decir el voto del señor 
Alonso, pero no lo que significa como lo p robaré  en la seguuda pa ito  de 
mi discurso: esta es una cuestión juzgada ya y resue lta, y lo está por una 
Autoridad irrecusable, por el Congreso actual. Al en tra r en la cuestión del 
arreglo do la deuda del Tesoro se manifestaban las mismas razones para  
que el arreglo do esa deuda so pospusiera á la discusión do ios presupues
tos, y  el decirlo asi ha sido lógico, porque lo natural es conocer las cargas, 
conocer las obligaciones con que la nación ha do cumplir indeclinablemente.

Dije pues, señores, que me oponia al voto porque era inconstitucio
nal, y creo haberío probado. La segunda razón es porque .significaba una 
cosa distinta do lo que parece, y  esto es ¡o que voy á p robar ahora. To
dos los Sres. D iputados que han sido asiduos y  han manifestado mucho 
celo asistiendo á las diversas y largas conferencias de la comisión de a r
reglo do la deuda habrán podido oir al Sr. Alonso que su intento, era no 
solamente que se aplazase el arreglo para después de los presupuestos, 
sino por mucho mas tiem po; porque S. S. con gran copia de razones m a
nifestaba que no se estaba en el caso de p roceder al arreglo de la deuda.

El Sr. Bermudez de Castro fue en el dia do ayer mas explícito, y nos 
manifestó que se oponia al voto del Sr. Millan (D. Alonso) porque lo creia 
poco, porque el aplazamiento era demasiado ¡imitado y lo creia co rto , y  
nos decía que aunque no hubiese mas guerras civiles, aun cuando el órden 
Se conservase en todas partes, aun cuando los partidarios del Conde de 
Montemolin, desengañados d e q u e  sus esperanzas no pueden lograrse re 
nunciasen sus proyectos, aunque la Europa en tera  perm aneciese tran 
quila, véase cuán generoso y lato soy en mis hipótesis, cierto es q u e á  pe
sar de todo esto debían de pasar muchos años sin a rreg larse  la deuda, y á 
pesar de todas estas suposiciones e ra  imposible ese arreglo.

Yo veo lastimosamente el estado de divergencia que en el partido  mo
derada  suscita, esta cuestión: yo , que en 4 5 años de vida parlam entaria 
me veo en disidencia con personas á quienes estimo de corazón, con quie
nes he combatido en todo tiem po, ora en una minoría im perceptible 

’ cuando en este mismo local nueve m oderados levantábam os la voz en m e
dio de los murmullos de las tribunas y  de las tu rbas que circuían el pala
cio d é la s  C órtes, o ra  ya  en la m ayoría inmensa que con tanta gloria apc- .y a b a  al Gobierno, estamos disidentes.

Yo, señores, diré á mis antiguos com pañeros: ¿por qué no habéis de 
ten e r el valor de una acción, la responsabilidad, la gloria de un sistema? 
¿ P o r qué, señores?  Porque la causa de los acreedores de la deuda pública está apoyada en la justicia. líe  dicho.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO (D. Manuel : Señores, si el voto p a r
ticu lar que ha presentado- el Si*. Alonso (I). Millan'; tuviera p o r objeto 
que de ninguna m anera se entrara, en ei arreglo de la deuda pública hasta 
el punto que fuera compatible con el eslado de nuestra Hacienda, tan  lejos 
yo de haber pedido la palabra para apoyarle , hubiera sido el prim ero que 
levantaría mi voz en contra para combatirlo con todas mis fuerzas; pero 
el Sr. Alonso, tan lejos de esto , aplaude con todas sus fuerzas el pensa
miento. Asi lo consigna en el voto particu lar que está pendiente de la re 
solución de) Congreso; asi lo consigna en ese preám bulo donde se-hallan 
expresadas las ideas do ese dignísimo Sr. Diputado, dignísimo porque dig
no y m uy digno es el hombre que viene al Parlam ento con una constancia, 
con una independencia de carácter que le honra á decir la v e rd ad , p res
tando en ello un gran beneficio á su pais. Y eso mismo que quiere S. S. lo 
quiero yo también y lo desean todos aquellos que quieren que se tome en 
consideración el voto particu lar del Sr. Alonso.

Es m enester decirlo una y otra v ez ; nosotros no nos oponemos al 
arreglo de la deuda, lo que no querem os es el a rreg lo , considerada la ha
cienda en el estado en que hoy so encuen tra , porque  no se lograría o tra  cosa cjue engañar á los acreedores.

Yo no seguiré al Sr. Conde de F ab raquer en todos los puntos; única
m ente dire que si es inconstitucional, como ha dicho S. S., el voto del sc- 

° ’ Po rfiue» s,egun S. S., tiende á que se declare  po haber lugar á deliberar, mucho mas inconstitucional seria la proposición que el Sr. P re 
sidente del Consejo do M inistros hizo en el año 45 para que no se pasara 
a discutir un artículo de un proyecto  de ley, que ya-estaba en discusión 
hasta que se en trara  en la discusión del p resupuesto  de ingresos.

El proyecto  de ley que so discute puede considerarse  bajo dos as
pectos, á saber: p rim ero , si es equitativo y ju sto ; segundo, si es do posi
ble realización. Antes de pasar á dem ostrar que no es lo uno ni lo otro 
voy á e n tra r en el exam en de los trám ites por que ha pasado esta cuestión antes de venir al Congreso.

Los Sres. D iputados reco rdarán  que en el año de 1834 se hizo un a r 
reglo de la deuda, y  la guerra  civil impidió que se pagaran los réditos 
desde 4 836 po r la penuria a que se veia reducido el erario  con los eno r
mes gastos de la guerra. En 4 840 la única ventaja que obtuvieron los acree
dores fue la capitalización de los iatereses de sus respectivos créditos- 
pasaron después cuatro  años, y  no se hizo nada hasta 4 844, en cuya épo
ca, siendo M inistros el Duque de Valencia y el Sr. Mon, se autorizó al Go
bierno para  destinar 40 millones para  el pago de los intereses de aquellos* 
p e ro  ya  fuera p o r la repugnancia con que todo hom bre público hace uso 
de facultades de esta n a tu ra leza , el hecho es que el Sr. Mon no hizo uso 
de aquella autorización; y  y o , que soy im parcial, á pesar de haber tenido 
ei disgusto de d isco rdaren  algunas cuestiones del Sr. Mon, no puedo menos de  aplaudir su conducta.

Et Ministerio Sotomayor sustituyó al Sr. Mon, y tampoco hizo uso de
la autorización hasta que el Sr. Pacheco la renunció apenas entró  en el Mi
nisterio.Nada d iré de las diversas proposiciones que presen taron  algunos se 
ñores Diputados en 4 848. En 4S49 S. M. nos dijo en el discurso de ap er
tu ra  que el Ministerio se ocuparía del arreglo de la deuda, y que presen
taría  á este fin un p ro y ecto  á las C órtes; mas á pesar de esto las Córtes 
se cerra ro n  sin que nos p resen taran  p royecto  alguno: todos creíam os en
tonces que durante  el in terregno  parlam entario  el Gobierno estudiaría la 
cuestión para p resen tar un proyecto  de arreglo en la próxim a legislatura; 
mas á poco tiem po apareció en "la Gaceta un d ec re to , por el cual se nom 
braba una junta directiva que debía dar su dictám en en la m ateria .

Y ahora nos dirá el Sr. Conde de F ab raquer, y  en especial el Sr. P re 
sidente del Consejo de M inistros, cómo explicarnos las siguientes palabras 
de S. S ., sobre las cuales llamo la atención de los Sres. D iputados, y  de 
las que ruego á los taquígrafos que tomen nota:

«No en tra  ciertam ente ni puede en tra r en las m iras del G obierno aco
ger provecto  alguno de arreglo  de la deuda que traspase los límites im 
puestos necesariam ente por la situación del Tesoro. Las deudas de un pais, 
por muy respetables que sean, tienen que ajustarse  pa ra  su pago á los re 
cursos disponibles de las imposiciones con quo puede ser razonablem ente 
gravado, una vez satisfechas aquellas de las obligaciones que constituyen 
fas condiciones naturales de su existencia y garantizan su fuerza y  su na
cionalidad. Favorecerlas mas seria em peñarse qn su ruina é ir con tra  tos 
los intereses mismos do los acreedores, á quienés de ninguna m anera puéde 
convenir la desaparición de su hipoteca. En su v irtud , si el G obierno está 
decidido por una p a rte  á consagrar iealm ente al arreglo de la deuda 
cuantos medios perm ita el estado de p rosperidad  de los ingresos públicos, 
asi como que esto no sea una oferta vana y estéril, tam bién lo eSté á no 
prom eter nada que no pueda rigorosam ente cum plir, dí á consentir en 
que el arreglo, m om entáneam ente satisfactorio, se convierta un dia en v e r
gonzosa bancaro ta .»

Estas son las palabras del Sr. P residen te  del Consejo de M inistros, si 
no iguales, m uy parecidas á las del Sr. Alonso, au tor dei voto particu lar.

Después de publicado el Real decreto  m encionado y de creada la Jun 
ta d irectiva  trascu rrieron  48 ó  4.9 dias hasta que el Gobierno presentó  el 
p ro y ec to ; y  aunque yo no le hago un carg o , conozco sin em bargo que 
aquella dilación era  indirecta, po rque  en 4 8 dias podían ocasionarse graves 
trasto rnos. ¿Y qué fin podia ten e r el Gobierno, qué medjos se p roporc io 
naba con publicar ese p royecto  de ley á que se ha dado tanta  im portancia, 
y del que,- según nos ha dicho el Sr. P residen te  del Consejo de Ministros, 
nadie sino él ha tenido conocimiento, porque  le redactó  y corrigió las p ru e 
bas p o r sí m ismo? ¿P ues á qué venia entonces publicarle en la Gaceta? 
Yo creo  que hubiera sido m uy útil no publicar sem ejante documento.

Pasado el p royecto  á la Jun ta  directiva, esta le exam inó en 18 de No
viem bre : después de rev isarle  y  censurarle  rem itió al Gobierno su d ic tá 
men. Abriéronse las C órtes, y á pesar de lo dicho en el discurso de la 
Corona, nada se hizo ha&ia que tuvo lugar la caida del Gabinete presidido 
p o r el Duque de Valencia.

Cuando se presentó  en las C órtes el M inisterio actual se nos dijo que 
se p resen ta ría  el p royecto  de arreglo de la deuda en  cum plim iento de 
una prom esa solem ne, y  nos sorprend ió  á todos que se h iciera altam ente 
ministerial una cuestión puram ente  económica.

Todos los Sres. Diputados saben lo que pasó en las secciones: en la 
que concurre  el Sr. Ministro de H acienda salió elegido et Sr. G arcía Luna, 
candidato m inisterial, con tra  uno de nuestros amigos, el Sr. M oreno Ló
pez, y  solo pudimos triun far en tres  secciones. Un individuo de la comi
sión se opuso á que una cuestión tan im portan te  se llevara á galope, p o r
que no se hacia mención alguna de varios c réd ito s ni do los intereses. 
Entonces la comisión acordó ped ir nuevos docum entos, y  llegó el caso de 
quedar em patados los votos por la dimisión del Sr. García Luna, el cual, 
al v e r la cifra de la deuda y la m archa que llevaba este negocio , dijo que 
su entusiasm o se habia apagado y  que prefería  hacer su dimisión, motivo 
por el cual fue destituido; pero  hay destituciones que h o n ran v y  la del 
Sr. García Luna es una do ellas.

E ra  tal la precip itación con que caminaba la comisión, que sin saberlo 
el Sr. Alonso, y  sin darle tiem po para red ac ta r su voto , vino á leerse en 
el Congreso el dictám en de aquella. ¿Y  qué dice este  dictam en? El Con
greso se adm irará  de que-una comisión que tiene tantos datos para  dar 
razón de todas las clases de la deuda, no diga una palabra  acerca de ella, 
alegando que razones- de alta conveniencia hacian que do se im prim ieran 
los docum entos qu8 se habian traído  al expediente.

(El orador ¡ce algunos párrafos del dictámen de la comisión, y  con ti
núa d iciendo):

Repito que esta especie de condescendencia que dem uestra la comisión, 
perm itiendo como por generosidad, que los Sres. Diputados puedan cop iar 
los documentos que se han presen tado , es una cosa que, yo no sé expli
carm e, pero  debe tener entendido la comisión que todos los docum entos 
que vienen al Congreso son del dominio de ios Sres. D iputados, los cuales 
habrán visto que no se dice una sola palabra acerca de lo que se ha de pa
ga r, y  esto debe llamar su atención, asi como el c arác te r m inisterial que 
se quiere dar á esta cuestió n , como si un M inisterio que vive hoy y  des
aparecerá  mañana pudiera  tener las proporciones que caracterizan  á esta 
cuestión colosal.

El arreglo de la deuda es una carga perp e tu a  que la nación echa so
b re  sí para siempre; ¿ y  se quiere com parar esta cuestión con un M iniste
rio ?  Y esto es tanto mas de ex trañ ar cuanto que el Sr. P re s id en te  del 
Consejo de Ministros ha tenido varias opiniones sobro  este asunto, y  aun
que hubiera tenido siem pre las mismas, seria re b a ja r la cuestión haciéndo
la m inisterial.

En el p royecto  que estaba p reparado  para  p re sen ta rse  establecía co
mo tipo del arreglo el 3 por 100, y  en el del Sr. B ertrán  de Lis se esta 
blecían cinco clases de deuda: la del 3 por 4 00, la diferida del 3 po r 4 00, 
la diferida d e l . . . .  por 4 00 (no se pudo en tender á cuál so referia el o ra 
dor), y dos clases de deuda flotante.

En 1850 proponía el Sr. B ravo Murillo que se redu jesen  los capitales, 
y pasado el proyecto  á la comisión de la deuda, decia el Sr. B ertrán  de 
Lis que la reducción de los capitales e ra  un a taque  a la  p ropiedad, y  como 
t a l , inadmisiblo.

El Sr. P residente del Consejo de M inistros conserva el 5 y el 4 p o r 4 00 
y los cupones y  los créditos de A m érica, fianzas, depósitos &c. los colo
caba en la mas ínfima clase, excepto  la deuda sin ín te res , convirtiéndose 
en vales no consolidados, m ientras que el Sr. B ertrán  de Lis opinaba que 
se colocasen en prim era clase.

Nada se decia en 1850 sobre  la deuda  proveniente  de daños causados 
en la pasada gu erra , ni el Sr. Bravo Murillo ni el Sr. B ertrán  do Lis ha
cian do ella m ención, y ahora se propone que se pague en títulos de la 
deuda amortizable. El Sr. B ertrán  de Lis proponía la desam ortización com 
p leta , y  el Sr. Bravo Murillo no nos ha dicho nada de eso.

En 4 850 decia el Sr. B ravo Murillo que no e ra  posible d isponer de 
mas de 80 millones para  pagar los intereses de la d eu d a , que el pasar de 
aqui era  engañar á los a c reed o re s ; y  ahora qu iere  que paguem os mas de 
4 00. Entonces decia, «no basta decir que se pagará, es m enester saber con 
qué se cuenta para  pag ar,»  y  anadia: «podem os reu n ir en los prim eros 
años G0 millones:» hoy no se nos dice una palabra  ace rca  de los recu rsos 
con que se cuen ta , como si estuv ieran  com pletam ente asegurados, ¿ Y qué 
prueban estas con lrad iciones? Qiie no se ha m editado lo bastante, 
como yo c reo , y  esto consiste en que el p ro y ec to  del arreglo  do la deuda 
no so ha discutido en el Consejo de M inistros, p o rq u e , como nos dijo el 
otro dia el Sr. B ravo M urillo , nadie ha tenido conocim iento de este p ro  
vecto, excepto los Sres. M inistros, á quienes se les leyó con media hora de 
anticipación.

Los Sres. M inistros tend rán  en su P residen te  una confianza ilimitada 
para d a r su aprobación á un p ro y ecto  de tan ta  im portancia sin mas que 
media hora de exám en; pero  á mí me será perm itido no p a rtic ip a r de esa 
3pinion. Yo no sé cómo se nos viene diciendo que esta cuestión es m inis
terial sin hacerse  cargo que si no se hubieran  cerrado  las C órtes en 4 850 
aos hubiera traído el actual P residen te  del Consejo de M inistros un p re 
fecto  de a rreglo  do la deuda en teram en te  distinto del actual. Vengo ahora 
il p ro y ec to  en Cuestión, y la* p rim era  pregunta  que me o cu rre  es decir: 
i es ju sto , es conveniente este p ro y ec to ?  P o rq u e  aqui no se tra ta  del a r
reglo de la d euda, sino de un avenim iento con los acreedores. Si se tra tase  
Je ejecutar lo que se ha hecho en A ustria y  en P o rtu g a l, nada mas justo; 
pero no se puede pagar, y  es necesario un arreglo con lo s.acreedores.

Aquí sale beneficiada la deuda del 3 po r 4 00 ; pe ro  ¿no  es igualm ente 
legítima la del 5 por 4 00 y  particu larm ente  la ex lrangera?  ¿Q uién no r e 
cuerda los em préstitos de 4 822 y 23 y su reconocim iento en  1834? Lo m is
mo puede  decirse de los cupones que se reducen á la m itad  de su valor; 
y para  p rueba de esta injusticia c ita ré  un hecho, á saber: un cupón de 4 00 
reales vencido en 1840 habrá  percibido en 1870 90 r s . ;  y  un cupón co r
lado seis meses d espués, solo percib irá  4 6 rs. á la fecha indicada.

Es preciso  tene r tam bién en cuenta que. en caso de no poderse  pagar 
á todos,, deben se r preferidos los acreed o res ex trangeros á los nacionales, 
porque estos d isfrutan de todos los beneficios del pais , m ien tras que aque
llos no tienen mas beneficio ni mas esperanza que la cobranza de sus c ré 
ditos.

Sin em bargo de lo quo llevo dicho, la cuestión principal es de si es po
sible ó no es posible el arreglo do la d eu d a; si hay recursos para llevarlo 
á efecto. En el p royecto  del Gobierno vamos á em pezar por pagar 33 mi
llones de rea les , y  concluirem os por c iento  y tantos. ¿H ay  medios en la 
contabilidad para  a ten d er á estas obligaciones? ¿P uede  el Sr. M inistro de 
H acienda p roporc ionárse los?  ¿N o debe p rev erse  que llegará el dia en 
que no podam os pagar y seamos el escarnio y  la befa de los acreedores?  
Es necesario exam inar el estado de nuestra H acienda y el sistema que ha seguido ei Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Señores, yo no entraré i examinar sus disposiciones cuando en el
Ministerio que presidió el Sr. Duque de Valencia e ra  M in istro .de.Instruc
ción y  Obras públicas.el actual Presidente del C onsejo; pero  el sistema de 
economías no era  el que mas le dominaba. No hay mas que exam inar la 
m archa que siguió en sus oficinas. Una sola sección ocupaban estas en el 
Ministerio de la G obernación, y  no sé por qué ó para  qué m andó habilitar 
el palacio de la T rin idad , trasladándolas á él. Tam poco debió ser económi
co el M inistro que expidió el decreto  sobre caminos vecinales. Pero  dejo 
esto á un lado , y  v o y  á exam inar sus actos cuando pasó á se r Ministro de 
Hacienda.Señores, contestándom e el Sr, Bravo Murillo en una cuestión, en la 
cual yo  sostenía que no podían acom eterse las grandes em presas sin usar 
del créd ito , me presen taba S. S. á los ojos del Parlam ento  como el pane
girista de todos los hom bres afectos á los em préstito s ; y  ahora que tan 
opuesto se m uestra S. S. á ellos, p reguntaría  yo: ¿ha tenido siem pre la 
misma opinión? ¿No. pidió el Sr. B ravo Murillo, com poniendo pa rte  del Ga
binete que presidió el Sr. D uque de S otom ayor, un em préstito  de 200 mi
llones para  term inar la guerra  de Cataluña? E ran  estos 200 millones para 
hacer cam inos, eran  p a ra  hacer canales? Pues yo  me opuse en la comi
sión, y salí vencido p o r uq solo voto.

El Sr. B ertrán  de Lis, actual M inistro de E stado , ¿n o  pidió en otra 
época un em préstito  de 45 millones para  fom en tar nuestra  m arina? Pues 
vendrem os á p a ra r en que no siem pre ha sido opuesto á los empréstitos.

Varaos á ver ahora cuál era  el e stado  de la H acienda cuando en Di
ciem bre de 4848 se puso al fren te  d e ; ella el Sr. B ravo Murillo. Prééiso sq-  
rá  confesar que ninguna carga tenia sobre  s í ,  que quedó completam ente 
lib re , que hizo up óorte dé cuentas y que la carga fue atras. Al poco tiem 
po presentó  S. S. los p resupuestos, y  com parados los ingresos con k r í  gas
tos aparecía  un déficit co nsiderab le ,;po r mas que siem pre  h ay -a^sfe ttid o  que no excedia de 30 miñones.

Señores, yo  no sabía hasta ahora  que no se debía cuando se déja de 
p a g ar; pero  aun suponiendo qúe esto fu e ra  é x aé lo , hemos v isto .después 
que sea po rque  no so negociaron, los c réd ito s so b re  U líranjar j sea por no 
haberse  vendido los azogues, el déficit asciende á 300 millones. ¿C uánto 
no dice esta sola c ifra?  Hemos visto después al Sr. Bravo Murillo oponerse 
á la m arch a  del M inisterio que presidió el Sr* .Duque de Valencia : hizo 
bien en re tira rse  y de ja r el puesto al Sr. Bravo Murillo pa ra  que levan

t a s e  una bandera  imposible de realizar. Subió efectivam ente el Sr. Bravo 
’ Murillo á la presidencia del Consejo, y su p ro g ram a , como era  de espe

r a r ,  e sño res, e ra  de economías. ¿Q uién habia que no esperase  que 
esas decantadas econom ías se llevasen a cabo?  Se han hecho, sí, pero es
casam ente llegarán á 20 molones. ¿Y  se qu iere  saber en qué consisten? 
La prim era economía consiste en 5 millones que se hacen en la Dirección 
de la d eu d a: esta no consta m as que de- las oficinas de los intereses de 
la d e ü d a ; por lo tanto  lo que se ha hecho no es economía, sino una rectifi
cación del p resupuesto , porque po r un arreglo  hecho con Mr. Ardoain se 
han rebajado  los intereses de algunos cupones, viniendo á re su lta r que la 
econom ía no es mas que una partida  mal estam pada que se ha rectificado.

En el presupuesto  de H acienda se han bajado dos millones y pico de 
reales, q u e , com parados con la can tidad  á que aquel asciende, no vale la 
pena. Nada se ha hecho en el M inisterio de la G obernación, y  ciertam ente 
yo e sp e rab a , no una economía de m iles, sino do millones.

Vamos á la cuestión m agna, al p repuesto  de Marina. En el presupuesto 
de M arina se han rebajado siete millones. T odavía estaba ausente el Gene
ral Bustillos cuando se hizo la reb a ja  de 41 millones; y tenga p resen te  el 
Congreso que esta no era  econom ía, sino la supresión* de un serv icio , pues 
si fuera econom ía, de esta m anera podían hacerse  grandes ah o rro s, ya 
desarm ando los b uques, ya despidiendo las m aestranzas, ya  vendiendo 
las m aderas que existen en los arsenales. En el personal ninguna economía 
se ha hecho, y  tengo presen te  que el S r. M inistro se opuso en la comisión 
á la rebaja  de los sueldos: ¿ y  es conveniente que el Ministro de Hacienda 
que autorizó un em préstito  para  el fom ento de la M arina' le suprím á ahora 
y deje nuestros buques y nuestros arsenales en el abandono?

P ara  hacer las rebajas no coiitó el Sr. P residen te  del Consejo de Mi
nistros con el General Bustillos, digno M inistro de M arina. Llega este;:y. los 
11 millones que se habian rebajado quedan reducidos á seis ó s ie te , todos 
en el m aterial. Yó creo  que e! G eneral Bustillos ostyvo siem pre en relacio
nes con el Sr. M arques do Molins; que este  le consultó sus disposiciones, 
y que probab lem ente  le diría que eran  e rrad as . Si no lo ha dicho , ¿como 
puede el General Bustillos, p rim er General de M arina hace m uchos años, y 
que ahora ocupa el M inisterio, d isponer que se despidan las m aestranzas 
y se pudran  nuestros buques en los astilleros? Pues esto es lo que ha he
cho S. S ., y yo desearía oir lo que tuviera que con testar á esto.

D ecia , señ o res, que yo  esperaba  que las econom ías no serian  insig
nificantes, po rque  todo el Congreso ha oído que el Sr. Bravo Murillo dijo 
que pedia al Duque de  V alencia  una reb a ja  de 45 millones en el M inisterio 
de G u erra ; que con 20 millones se con ten taba , pero  rebajados-en  los ca
pítu los; y  e ra  de esp e rar que siendo S. S. P residen te  del Consejó de Mi
nistros se llevase á cabo esta rebaja. ¿P u es sabe el Congreso á lo que ha 
quedado red u c id a?  A unos seis m illones, y  estos no fijos, porque  se fun
dan en las licencias que se darán  á uno ó dos soldados por compañía. Es 
d ec ir , señores, que la d iferencia de un p resupuesto  á  o tro  no es m as q u e  
de 30 m illones, y  p a ra  eso tiene que realizarse la venta de lo.s azogues y  
los crédito s de U ltram ar, y  aun asi queda un déficit de 234 millones que 
el G obierno se p ropone cubrir con 30 millones que negociará de pagarés 
p roceden tes ae  la venta  de los bienes de la encom ienda de San Ju an ,'q u e  
hasta ahora solo sum an 28 millones, y  de estos han de  ba jarse  los que- 
baantos que origine su descuento.

Sin em bargo , adm itiendo esos 30 millones, todavía quedan 204, á los 
cuales hay que agregar 280 millones á que asciende la deuda flotante. (El 
Sr. P residen te  del Consejo de M inistros hace con la cabeza un signo nega
tivo.) En un docum ento oficial está consignada de 270 á 280 m iñones, y 
voy á leerlo. (El o rad o r busca en tre  sus papeles, y  no hallándole* conti
n ú a :)  La deuda flo tan te , que según un docum ento oficial m andado por el 
Gobierno á Ja comisión de p re su p u e s to s , im portaba 276 ó 280 millones, 
vam os á v e r de qué m anera  se p ropone  a tenderla  la Dir.ec.cion. (El orador 
sum a las can tidades que se aplican á este ob jeto , las cuales no estam pa
mos p o r no in cu rrir  en un e r ro r ,  y  deduce que aun resulta  un déficit.fie 
93 m illones, y p re g u n ta ) :  ¿C on qué cu b rirá  el Sr. B ravo 'M urillo-estos’93 
m illones? Y po r último , ios 204, que con los quebran tos de giro serán  234, 
mas las m ensualidades que d e ja n d o  pagarse , que harán  una suma ¿un ida 
á la a n te r io r , de 300 m illones, ¿con  qué recu rso s cuenta para  pagarlos? 
¿E s con el recu rso  de la ley de con tab ilidad?  |E sta  no se obseva! y  si no 
¿ q u é  autorización ha pedido para  quebran tos de g iro ?  La ley  dice que 
cuando se ab ra  un c réd ito  suplem entario , el Rey au torizará  á sus M inistros . 
pa ra  que lo p idan á las C ó rtes?  ¿Q ué c réd ito  suplem entario  ha pedido el 
Sr. P residen te  dél Consejo de M inistros? ¿C uen ta  el G obierno con algunos 
recu rso s?  No tiene mas que los giros y contragiros , que cuestan de 18 á 20 po r 100.

Aquí esté una nota del Banco español de San F ern an d o , y  dice que se 
han negociado á 18 , á 21 y  á 24. (El Sr. P residen te  del Consejo de-M inis
tros dice á m edia voz que p o r térm ino m edio á 4 4.) Si tomamos el térm ino 
m edio no será  á 44, será  á 16; y  si no ¿cóm o es que los quebrantos han 
im portado 40 millones, sin con tar con los ocho que ha pagado por la nego
ciación de las libranzas contra  U ltram ar?  Dice S. S. que las libranzas de 
U ltram ar están realizadas; pero  ¿có m o ?  A um entando la deuda flotante, 
descontando pagarés que cuestan un 40 por 4 00, y pagando al Banco de 
San Fernando por que dé su fianza, y dando en g aran tía  los azogues. ¿Qué 
recursos tenia c! G obierno en Puerto-R ico pa ra  lib ra r cuatro  m illones? En 
U ltram ar ¿no se dice do público que no puede con tar con un real sobran
te ?  ¿C uenta  con los recu rsos que le p roporcione el Banco de San Fernan
d o ?  ^Desdichado el Gobierno que en esto solo confie! •

El Sr. Bravo M urillo, que tan to  me increpaba  á mí en c ie rta  ocasión, 
vemos que tiene una p a rticu la r preferencia  hácia el Banco de San. F e rn an 
d o , y  yo creo  que con el Banco no puede contar. ¿Cuenta con la venta  
de tabacos? Aqui se ha hablado de con tra tos, y todavía no han venido los 
docum entos; pe ro  á mí me consta que son t r e s ;  una con tra ta  de tabacos 
hecha por tres  años, qne se ha renovado  por c inco , y o tra  d e .o c h o  que 
so ha renovado por diez. Ya ve el Congreso que no hay  recu rsos para  
a ten d er al déficit; ¿y es posible que las C órtes se echen una carga de 70 
millones? No puede ser. P o r eso apoyo el voto parlicu lar del Sr. Alonso. 
Que se d iscutan  los p resupuestos, y  en vista de ellos verem os si puede a r reglarse ó no.

Para  no cansar mas al Congreso concluyo rogándolo so sirva d a r su 
aprobación al v o t o  particu lar que se discute.

El Sr. PRESID EN TE: Se suspende esta discusión. Va á e n tra r  á ju ra r  un Sr. D iputado. '
Ju ró  y tomó asiento como tal el Sr. H orm aecbe, publicándose que  ingresaba en la segunda sección.
Continuando en seguida, dijo
El Sr. BUSTILLOS, M inistro de M arina: S eñores, voy á ten e r  el ho

nor de con testa r á las inculpaciones quo ha dirigido al actual M inistro de 
Marina el Sr. D iputado que acaba de hacer p resen te  sus opiniones al Con
greso sobre  este particu lar de que se tra ta . El Sr. Berm udez de C astro  ha 
hecho UDa inculpación al actual M inistro de Marina por no haber hecho 
presen te  ó su digno an tecesor en las circunstancias en que se encontraba, 
si el progreso  y fomento dado á la m arina era el que convenia, ó si e ra  
dem asiado, y que en este estado yo no habia cumplido con mi d eber por 
no haberle hecho presente  mi opinión sobre  este punto. Tam bién nos ha 
trazado S. S. un cuadro triste y  lastim ero de nuestros arsenales y  d e p ar
tam entos, ha p resentado nuestros buques desarm ados y a rru in án d o se , las 
construcciones paralizadas, ha dicho que la m aestranza se despide, y que es 
ex traño  que bajo la adm inistración de un General de la a rm ada no siga la 
m archa de progreso  que el Gobierno an terio r habia im preso á este ram o, 
que quedará  m uy pron to  reducido  á la nulidad y á la impotencia, L ó s lé -



flores Diputados c onocerán cuanta dificultad tendré para hablar por pri
mera vez ante un Congreso tan respetable cuando mis costumbres son ma
rineras, pero hablaré eon lealtad y sinceridad.

Cuando me presenté por primera vez al Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, me manifestó las circunstancias en que se hallaba el Gabinete, 
la necesidad imperiosa de economías, las que proyectaba en los diversos 
ramos, y  las que habia hecho en el presupuesto de Marina de 11 millones 
de reales. Con el presupuesto delante, y viendo las necesidades en que se 
encontraba el cu erp o , y las que sabia por la práctica de mi posición, le 
dije que no podia contestar en el momento cuáles serian las rebajas que 

udieran hacerse; que estudiaría el presupuesto, y  después de estudiado 
aria presentes las que, sin perjuicio del servicio público, pudieran p re 

sentarse. En efecto, examinado el presupuesto con los antecedentes que te
nia á la vista, y con los que la práctica propia de mi carrera me facilita
ba, manifesté al Sr. Presidente del Consejo que los 11 millones era una 
cantidad de tal consideración, que podia, en alguna parte, entorpecer la 
marcha de prosperidad y  progreso que el Gobierno se habia propuesto si
guiera la marina. En aquel momento, señores, no habia un solo buque ar
mado en la Pénínsnla, todos se habían mandado desarmar, empezando por 
el navio Soberano y concluyendo por la corbeta Masarredo.

En aquel momento propuse que se armaran todos aquellos buques, y 
manifesté la gran necesidad de formar el personal, porque el material pue
de crearse en poco tiempo, habiendo recu rsos; pero el personal de ¡a 
marina es obra del trabajo, del mar y del tiempo, y sin el tiempo nada se 
consigne en este particular. El Sr. Presidente del Consejo estuvo de acuer
do en que nó debia rebajarse tanto como en un principio se propuso, y 
estoy bien seguro que si, como propuse que se me dieran cualro millo
nes mas hubiera propuesto mayor cantidad, con igual buena voluntad me 
la hubieran concedido, asi el Sr. Presidente como los demas compañeros. 
Y aqui debo recordar que el Sr. Presidente del Consejo me habló el pri
mer dia que tuve el honor de presentarme á él en su gabinete en un sen
tido tan favorable a la m arina, que yo , señores, que todo se lo debo al 
cuerpo, y que nada puedo ser sin él, pago aquí á S. S. un tributo de jus
ticia declarando que quedé altamente satisfecho. Por consiguiente sepa el 
Congreso que todos los buques estaban desaunados menos'la coi beta Ma- 
zarredo, y  en el dia todos están arm ados, unos listos ya para partir á 
Montevideo, y otros á navegaciones do práctica.

En cuanto al abandono de los ai señales, ¿qué se quiere decir con es
to? La única reforma que se ha hecho ha sido'suspender la construcción 
de una fragata; disminuir en una cuarta parte la de un navio y la do otra 
fragata. Por lo demas, 4400 hombres están trabajando lio y en‘ los arsena- 

■ les, y , señores, ¿quién con mas entusiasmo que un General de la armada
desea que la Marina prospere?

Señores, 4400 hombres están trabajando en los arsenales; ¿y  cómo 
Un General de Marina, un hombre de entusiasmo por la marina no habia 
de acoger la idea de que prosperase? ¿Cómo habia ye do asociar mi nom
bre á uh Ministerio que no diese á la marina el impulso y el ensanche que 
necesita para-el bien de la nación? Como General de marina, como espa
ñol, como hombre leal nunca hubiera yo aceptado tales condiciones.

Yo me honro con la amistad del Sr. Marques de Molins, que me an
tecedió en el Ministerio: en mi correspondencia habrá encontrado S. S. 
la sinceridad propia de mi carácter; siempre que S. S. me ha consultado 
lié respondido con sinceridad y cón franqueza. Yo no censuro ni he tenido 
que censurar el impulso que dió á la marina el Gabinete pasado: aquel Ga
binete sé encontró con una necesidad especial, la necesidad de buques; no 
los tenia, y tuvo que hacerlos; hizo bien: lejos efe m erecer censura cumplió 
estrictamente con su deber. Pero el Gabinete que le sucede se encuentra 
con esos buques, no tiene personal para dotarlos mas que en una parte 
muy pequeña; por consiguiente es preciso que modere la construcción 
para ponerla en relación con el estado de su personal. El Ministerio pasado 
hizo bien en construir los buques; pero con el personal actual escasamen
te podremos tripular los .que hay construidos4: no habiendo con qué do tar-' 
los ¿á qué dar mas ensanche á la construcción? •

Por lo demas, con las consecuencias del empréstito de los 30 millones 
y  del de 20 millones para la marina que hizo el Ministerio pasado, y con lo 
que el actual ha destinado á la construcción, se forma una cantidad que 
me lisongearia de que por algunos años pudiera el Gobierno destinarla á 
este Objeto, pues pasa de 20 ó 24 millones los que se emplean en ese sen
tido. En el año actual se están cortando maderas en los montes de Asturias, 
se están recibiendo maderas de la isla de Guba; pasan de 16 los cargamen
tos que han venido ya: ¿ y  es esto, señores, abandodar la marina? ¿Y es 
acaso una inculpación al Sr. Marques de Molios haber dicho como leal, por
que yo me precio de leal, de marino, de hombre de.m ar, que no habiendo 
bastante personal para los buques es preciso m oderar la construcción ?

Señores, repito que 4400 hombres están trabajando en los arsenales: 
esto consta de los estados que scmanalmente se reciben en la Secretaría: 
creo por tanto que el Sr. Bermudez de Castro no ha tenido motivo para 
hacer la menor impugnación en esta parte aí Gobierno. Yo estoy muy sa
tisfecho, muy conforme con la idea del actual Gabinete respecto de la ma
rina : en todas las ocasiones en. que he hablado de este punto con el señor 
Presidente del Consejo de Ministros y con los demas Ministros no he en
contrado sino motivos de quedar muy lisonjeado de la buena voluntad que 
profesan ú  ese cuerpo y  su deseo de fomentarlo; y si yo conservo por al
gún tiempo este puesto , la experiencia hará ver que nunca habrá tenido ia 
marina por qué arrepentirse de que el Ministro que habla haya estado á su 
frente. (Bien bien.)

Después de algunas palabras del Sr. Bermudez de Castro, insistiendo 
en que en los arsenales estaban descuidadas las o b ras, dijo

El Sr. BUSTILLOS, Ministro de Marina: He dicho que en el dia tra 
bajan en los arsenales 4400 hombres. De Cartagena se han despedido 400 
y  pico, 200 de ellos peones; pero posteriorm ente se han admitido 170. Ni 
puede sostenerse siempre la misma maestranza: ia marina tiene épocas en 
que se carena., en que se construye, en que se aglomeran trabajos, y en
tonces se admite gente, á la cual cuando hay menos trabajóse despide. Es
te  es el órden.

Después de una corta rectificación dé! Sr. Bermudez de Castro, d jo
El Sr. BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de M inistros: Seño

res, las oposiciones infundadas son sumamente cómodas, pero son injustas 
y  estériles. Porque el Gabinete actual, cumpliendo una solemne promesa 
que salió de los augustos labios de S. M. al abrirle  esta legislatura, cum
pliendo el compromiso solemne que ha contraido el Gobierno anterior, y 
queriendo cumplir una obligación que es de justicia, do bom a, de decoro 
nacional, y  al mismo tiempo y  por consiguiente de decoro de la represen
tación nacional y de decoro del Gobierno, ha presentado á ¡as Córtes un 
proyecto de ley sobre el arreglo de la deuda, y ha manifestado su deseo 
sincero y  ardiente de que ese proyecto se discuta y convitrta en ley en 
la manera y forma que las Córtes aprueben para dar una prueba solemne 
de que no ha venido á engañar á los acreedores, sino á ofrecerles una co
sa que sea una verdad y que se cum pla, se hace la oposición como el 
Congreso está presenciando al Gabinete actual.

Si el Gabinete actual, desentendiéndose del compromiso contraido por 
el Gabinete anterior, olvidando la solemne promesa que habia salido de 
los augustos labios de S. M., olvidándose también de lo que se debía á sí 
mismo, de lo que debia: á las Córtes, á la nación y á la justicia, nó hubiera 
traído este proyecto importante ó se hubiera manifestado omiso en pre
sentarlo, se le haria la oposición, y se le haría con mas fuerza, y al mismo 
tiempo con-justicia. Estas son las oposiciones que yo llamo cómodas, por
que se hace la oposición cuando se verifica un acontecimiento, y se hace si 
no se verifica. Pero (as dos oposiciones, señores, no podrían ser justas.

Si al Gabinete actual se le hubiera hecho la oposición , y  en este caso 
habriá sido justa y fundada, porque se hubiera presentado omiso en c-1 
cumplimiento de esa sagrada obligación, la oposición que ahora se le hace 
porque ha traido aqui el proyecto, porque quiere que se discuta, la opo
sición que se funda en un voto que tiende á postergar la discusión de ese 
proyecto v relegarlo á una época en que por lo menos será incierta esa dis
cusión,'si‘de seguro no es ineficaz éilusoria, esa oposición es una oposicíon 
infundada é injusta.

No se tem a, señores, á la discusión del proyecto de ley para el arre
glo de la deuda, que no hay ningún hombre de gobierno en España, ni pa
sado ni futuro, que no hay ningún hombre que tenga justas y legítimas as
piraciones á considerarse llamado hombre de Estado que pueda impedir ni 
diferir siquiera entrar en esa cuestión y proponer en (fila lo que sea justo, 
lo que sea conveniente, lo que sea posible, lo que sea mas oportuno. Dife
rirla, señores, aplazarla, diferirla y aplazarla para después de discutidos 
los presupuestos que todavía no han sido presentados al Congreso por la 
comisión, diferirla y aplazarla para una época en que yo recelo mucho que 
no esteraos acompañados de gran número de Sres. Diputados, eso, seño
res, no es justo, eso no es conveniente, eso no es fundado, eso no dice 
bien. 5

¿Tendria yo necesidad, señores,, de pronunciar mas palabras que es
tas sencillísimas y breves aunque sentidas, porque salen del convencimien
to y del corazón, que acabo de tener la honra de exponer á la considera
ción del Congreso ? Yo no tendria esa necesidad sino se hubiera dado á la 
cuestión el carácter que se le ha dado, si no se la hubiera elevado á una 
altura á que ella por sí no debia elevarse. Pe o el voto del Sr. Alonso , que 
no tendria mas carácter que el de una mera proposición incidental, ha re 
cibido las proporciones y rnerccid) el carácter que todos los Sres. Diputa
dos conocen que se la ha dado y  la cuestión se ha elevado á la región de 
la política, y la cuestión tratada por dos Sres. Diputados que han tomado 
parte en ella ha dado lugar á digresiones tales y de tal tam año, que ha 
habido muchas ocasiones en las cuales podia preguntar el Congreso de 
qué se estaba tratando aqui.

La cuestión del arreglo de la deuda, sefnres, por su naturaleza, por 
su esencia no debia &er una cuestión política; la cuestión, presentándose 
©i arreglo de la deuda como ahora se presenta, proponiéndose un proyec

to de ley  en el cual y  en sus artículos uno por uno se va decidiendo de
la suerte de todas las clases de deuda, y  en que nada queda que hacer al 
Gobierno, absolutamente nada, una vez que se convierta en ley, mas que 
la simple ejecución, podia no ser una cuestión de confianza, y por 
consiguiente podia no ser una cuestión política. Y si yo en el año de 1845, 
y  contesto á lo que ha manifestado el Sr. Alonso y reproducido el Sr. Ber
mudez de Castro, manifesté y  dije que la cuestión que entonces se pre
sentaba para el arreglo de la deuda era eminentemente política, creo no 
haber incurrido en una contradicción. Por lo menos hoy sostengo en mi 
sana razón y cabal juicio, según creo tenerlo, que una cuestión en la cual 
se pide autorización para arreglar la deuda, que esa cuestión que no. negó 
el digno Ministro de Hacienda de aquella época, y en ese sentido la propu
so y la sostuvo, era esencialmente de confianza, y por consiguiente esen
cialmente política, y ea caso muy diverso del en que se encuentra la 
misma cuestión do arreglo de la deuda cuando se presentan, no solo las 
bases, sino los pormenores, los detalles, y en lia toda la ley en la cual se 
hace ese arreglo, se dispone todo lo que hay que disponer sobre las dife
rentes clases de deuda y á todas se les fija su su e rte , esta puede no ser, 
no es por su naturaleza, una cuestión de confianza ni una cuestión 
política.

Pero se ha elevado á este carácter: el Ministerio, señores, no lo re 
húsa ; el Ministerio acaso le hubiera dado ese carácter sin necesidad de que 
por otros se le d iera; el Ministerio lo acepta en todos los casos: se trata 
de una cuestión política , y  se trata de una cuestión de Gabinete: ahora 
entremos á considerarla.

El Sr. Bermudez de Castro en su discuiso de ayer trató la cuestión 
bajo el aspecto económico, y la trató también bajo el aspecto político. 
Considerándola bajo el aspecto político, y en esto me ocuparé brevemente, 
porque pienso ó contestar poco, ó mas bien no contestar á los diferentes 
argumentos que S. S. adujo, el Sr. Bermudez de Castro, digo, rebuscó 
cuanto le fue posible en todos los actos presentes y pasados del Gabinete 
actual, y  pintando cada uno do ellos á su modo, y calificándolos también 
á su manera, dedujo que el Ministerio actual, Ministerio que calificó de 
débil, que se agitaba en el vacío, que no tenia pensamiento y que se sepa
raba hasta del partido cuyas doctrinas profesa, con todo lo demas que el 
Congreso se sirvió oir, no merecía la confianza de ninguna m anera, y no 
podia volarse un proyecto cle ley de esta clase cuando el Gabinete actual 
lo presentaba.

De todos los actos que uno por uno fue recorriendo el Sr. Bermu- 
dez de Castro para deducir estas consecuencias, prescindió del que 
tenia mas importancia y trascendencia y obligó al Sr. Ministro de Edado 
á contestarle on el acto. Yo, señores, no me ocuparé ni im leslaié la 
ai» nciou del Congreso con el recuerdo doble de cada uno de ellos, ni 
con las contestaciones que el Ministerio creyera oportuno datle: esos ac 
tos, señores, son conocidos, la mayor parte do .ellos han sido recordados 
ya en una \ i en otra ocasión por d ferentes Sres. Diputados en este mis
mo lugar; sobro muchos de ellos el Gobierno ha dado ya explicaciones, 
otros no las merecían siquiera: abandono pues la cal ficacion de todos 
esos actos á la conciencia del Congreso, para que este, teniéndolos á la 
vista, y teniendo también presente la censura que han merecido al señor 
Bermudez de Castro, diga si el Ministerio merece ó no la confianza. Por lo 
demas, cuanto sobre esto expuso el Sr. Bermudez de Castro está reducido 
á muy pocas palabras, y puede presentarse bajo una sencillísima fó r- 
mu’a : el arreglo d é la  deuda es necesario, es inprescindible, es, no solo 
conveniente, sino de absoluta necesidad, el arreglo de la deuda debe ha
cerse; pero el arreglo de la deuda no debe hacerse por esto Ministerio, por
que este Ministerio no es de mi confianza, no me gusta.

A esto no hay contestación, señores, mas que una, y  esa la darán los 
Sres. Diputados al emitir su voto. Si como el Sr. Bermudez de Castro d ice ,, 
por lo mismo que el arreglo de la deuda es una cosa necesaria, indispen
sable, interesante, interesantísima, y de tal importancia que el Ministro 
que asocie su nombre á ese arreglo llevará ese mismo nombre á la posle- 
lidad , en lo cual yo de ninguna manera puedo convenir con S. S., porque 
eso seria bueno cuando el arreglo se hiciera por el Gobierno en virtud 
de una autorización, pero no cuando ese arreglóse hace por un proyecto 
traido á.las Córtes, y  que estas discuten, en cuyo caso el Ministro no 
puede adquirir ese nombre por un acto de esta clase; pero en fin por lo 
mismo que el arreglo es de tal importancia, por mas que deba hacerse, yo 
no quiero que lo haga este Ministerio, porque no es acreedor á que J*>s 
nombres de sus individuos por este arreglo pasen á la posteridad. A esto 
podrán contestar otros Sres. Djputados, si por fortuna los hubiese, que 
no tienen repuguañeia á que el Ministerio actual suscriba el acto impor
tante del arreglo -de la deuda, presida estas discusiones, tome parte en 
ellas, y lleve adelante el proyecto, porque ese Ministerio puede tal vez 
m erecer la confianza de algunos Sres. Diputados. La resolución pues de 
este problema, presentado en la sencilla forma que acabo de manifestar, 
depende de la votación sobre el proyecto que nos está ocupando.

Para entrar ya en la cuestión considerada económicamente, y teniendo 
siempre la mira en el voto particular en la parte  que propone el aplaza
miento de esta cuestión , el Congreso me permitirá haga una pequeña re 
seña de todo lo que ha ocurrido sobre este importante asunto de la.deuda 
española. Teñíamos una cantidad de deuda consolidada; cuyos intereses, 
después de varios arreglos hechos y de leyes dictadas sobre la materia, 
montaban á doscientos y tantos millones de reales el año de 1836, intereses 
que se estaban pagando: el año de 1836 se suspendió el pago de estos in
tereses, porque las circunstancias lo exigieron asi, porque no fue posible 
seguirlos pagando; y digo esto porque no hay en mis intenciones, ni habrá 
e a  mis palabras, censura absolutamente para nadie: voy á referir los he
chos salvando completamente la conducta de todas las personas que pue
dan haber intervenido en ellos: se suspendió pues el pago de estos intere
ses, importantes mas de 200 millones, porque las circunstancias de la guer
ra civil no permitieron continuar su pago: esos intereses estuvieron sin 
pagar, y  devengando por consiguiente año por año desde aqüela época hasta 
la del año 1841 ó 1840 inclusive.

En el año de 1841, por el Gobierno do aquella época, se acordó la 
conversión de los cupones, de esa deuda vencida desde el año de 1836 
hasta fin de 1840, en deuda consolidada del 3 por 100, ó sean títulos del 
3 por 100, capitalizando aquellos intereses: esta deuda se ha pagado cons-, 
tantemente desde entonces en todas épocas; pero dejó de pagarse ó con
tinuó sin pagar los doscientos y tantos millones de intereses que seguían 
devengando los títulos del 5 y del 4 por 100, cuyo pago se habia suspen
dido el año do 1836, y esa deuda no se ha pagado todavía hasta hoy. En 
el año de 1845, considerando el digno Ministro de Hacienda de aquella 
época la uecesidad y la urgencia de librar al presupuesto, en el.cual anual
mente se venían incluyendo, aunque sin pagarse, les doscientos y tantos 
millones de intereses, presentó un preyecto pidiendo autorización para ha
cer un arreglo de la deuda, y destinó para ella ios 40 millones que apare
cían sobrantes en el presupuesto que habia p resen tado : la autorización se 
concedió, y las circunstancias, mas poderosas siempre que los hombres, á 
pesar de ia voluntad enérgica y decidida que tenia aquel Sr. Ministro de 
Hacienda, no permitieron que se hiciera el arreglo.

En el año de 1847 el Ministerio presidido por el Sr. Pacheco nombró 
una comisión que entendiera y formase un proyecto para el arreglo de la 
deuda, reconociendo aquel Ministerio como habian reconocido todos ¡os 
anteriores la necesidad de poner la mano en esta obra. En el año de 1847, 
al presentarse los presupuestos, Si no estoy equivocado por el Sr. Bertrán 
do Lis, actual Sr. Ministro de Estado, se destinó la suma de 40 millones de 
reales para el arreglo de la deuda, yendo en esto implícita una especie de 
autorización, porque los presupuestos aquel año se votaron como otros por 
autorización. El año de 1849 se habló de este mismo asunto, tanto per el 
Gobierno como por los Sres. Diputados, reconociendo la necesidad y la 
urgencia de tratar de esta importantísima materia. En la legislatura de 
1850, en la comisión de presupuestos (presentes están muchos Sres. Di
putados que pertenecieron á ella), al que tiene lá honra ahora de dirigir la 
palabra al Congreso se le excitó vivísimamente para que destinase en el 
mismo presupuesto una cantidad con objeto de atender al pago de'la deu
da, arreglándola de la manera posible, y solo haciendo una promesa so
lemne do que presentar ia un proyecto de ley sobre esta m ateria, es como 
pudo impedir que la comisión consignara en su dictámen ese voto.

En consecuencia de esto en la misma legislatura se hizo una proposi
ción ó interpelación por un Sr. Diputado excitando al Gobierno de S. M. y 
preguntándole si pensaba ocuparse de este arreg lo : yo entonces tuve ne
cesidad de decir, de acuerdo con todos mis compañeros de aquella época, 
que el Gobierno estaba dispuesto á presentar, si era posible en aquella 
misma legislatura, el proyecto'de ley de arreglo de la deuda. Cerrada la 
legislatura con estos antecededles, ‘y con estas promesas hechas por el 
Gobierno, y con estas palabras solemnemente empeñadas para demostrar 
que las palabras no habian sido ilusorias, que los ofrecimientos eran efec
tivos, se publicó el proyecto que estaba preparado para presentarlo al 

«Cougreso; y se publicó con el objeto do que fuera conocido de todo el 
mundo, y  con otro objeto muy principal, con el objeto de que se pudiera 
oir á los interesados, á los acreedores, á todas las personas que enten
dieron de esto, para poder formar en vista de todo con pleno conoci- 
mienlo de causa el proyecto que se considerase mas conveniente y mas 
aceptable.

Sobre todos estos antecedentes, señores, al abrirse por el Ministerio 
anterior esta legislatura, ya he manifestado al Congreso que S. M. en el 
discurso de anertura se dignó pronunciar estas palabras: «Tambieu se os 
presentará el proyecto de arreglo de la deuda.» Y el Congreso de los Di
putado?, en contestación acordada casi unánimemente en este punto, sin 
oposición de nadie absolutamente, ni de ningún partido ni persona, dijo 
que se ocupada ea ese proyecto como en los demas cuya presentación se 
anunciaba. ¿Está justificada, señores, en vissa de esta historia sucinta que 
acabo de hacer, la presentación del proyecto sobre arreglo de la deuda?

¿Se quería que viniera al CoDgreso y  que trajera el Gobierno uo p ro 

yecto  de ley  para que no se discutiera nunca, 6 qué sé aplazara su dls*
cusion á una época en que se hace incierta completamente? Y cuando 
desde 1841 en adelante por todos los Ministerios de todos los colores, en 
todas las épocas y por todos los Congresos constantemente se ha venido 
reconociendo hasta el punto de excitar al Gobierno la necesidad de traer 
un proyecto de ley de arreglo de la deuda, y cuando el Congreso ha re 
conocido tanto esta necesidad que ha llegado hasta conceder una autoriza
ción para hacerlo, ¿Se quiere hoy poner en duda la opoitunided de la dis
cusión de este proyecto? ¿Se ha levantado ninguna voz en alguna de las 
anteriores legislaturas en el sentido de que no se tratara este asunto, que 
no se trajera ni se discutiera el proyecto de ley de arreglo de la deuda? 
¿Cómo pues hoy puede sostenerse que no es oportuna en el dia ia discu- 
cusion de este proyecto?

Se apela al recurso de manifestar que no son conocidos los medios 
para atender á este arreglo de la deuda, que no lo será hasta que se dis
cuta el presupuesto, que por consiguiente debe esperar la discusión de este 
proyecto á la discusión de los presupuestos. Pues veamos, señores, con 
sana razón y con lógica lo que hay de fundado en este raciocinio.

Si el argumento se hace de veras, si se hace con seriedad, con con
vencimiento, como yo no dudo, de todos los que le hacen, lo mismo del 
autor del voto particular como de todos los que lo sostienen, veamos las 
Consecuencias. ¿Se quiere que en el presupuesto de 51, que es el presupues
to cuya discusión se espera, sean conocidos los medios eficaces y perpe
tuos , y  al mismo tiempo constantes, de cumplir lo que se consigna en la 
ley del arreglo de la deuda?

Pues eso, señores, so sabe boy, se puede saber, se sabe desde luego 
hoy todo lo que puede haber en el presupuesto de 51; y lo que hoy se 
ignora, lo que hoy sea dudoso, lo que hoy sea incierto, lo sera lo mismo 
el dia que se hayan discutido los presupuestos, lo será el año que viene y  
el otro y el siguiente y todos los años. ¿Y  qué hará el Congreso al discu
tir el presupuesto de 51 ? ¿Hará una ley de presupuestos estable y perpé- 
lua contra la naturaleza de una ley de presupuestos que se hace para un 
año, ó ha de hacer una ley para el presupuesto de 1851 ? Escójase lo que 
se quiera. Una ley estable, una ley que contenga los gastos y  los ingresos 
do todos los años constante y perpetuamente en este año y en los sucesi
vos, no creo que quepa en la imaginación de nadie: no puede hacerlo el 
Congreso, porque eso no es una ley de presupuestos: en ese caso se ha
bría conseguido una cosa; discutir este año el presupuesto, y saber que en 
ningun año mas habrá que discutir el presupuesto; pero eso ni la Constitu
ción !o permite, ni los Diputados lo quieren ni el Congreso podria autori
zarlo de ninguna manera: con que lo que va á discutir el Congreso en el 
año presente es el presupuesto cíe 51, que coatí ne los gastos y los ingre
sos de 51.

Pues estos grastos y e-tos ingresos d* 51, como manifestaré al 
Congreso, pueden ser con cides h->y y son conocidos de todos absoluta
m ente; y si todavía se me hace la objWjnn, como acaso se rnc oda ha
ciendo por alguno de los que apoyan el voto particular, d ciendo que so 
pueden hacer variaciones al discutir los presupuestos, poique hoy se co
nocerá lo que ha presentado el Gobierno, pero no lo que pueda aprobar el 
Congreso, entonces contestaré que esa incertidumbre queda siempre por
que á la manera que este año el Congreso puede desaprobar alguna partida 
presentada por el Gobierno, de esa misma manera en el presupuesto que 
se apruebe este año se puede desaprobar en el presupuesto del año que 
viene otras y otras partidas. Y asi co^io para nadie será obstáculo ni le 
ocurre siquiera el que porque puedan variar las partidas del presupuesto 
en la discusión de los años sucesivos, pueda dejar de hacerse el arreglo 
de la deuda, asimismo digo yo y repito que por la incertidumbre que 
pueden tener los Sres. Diputados, tos cuales tienen su conciencia for
mada ya en este punto de que algunas partidas del presupuesto pudieran 
dejarse de aprobar, no se puede por eso dejar de discutir y  aprobar el 
proyecto de ley de arreglo de la deuda.

Se dice que no es oportuna hoy la discusión de este proyecto, pues 
antes de esta cuestión hay otra. ¿Es necesario? ¿E s indispensable? ¿P ue
de eludirse? ¿Puede diferirse? A esto se ha de contestar primero. Y si se 
reconoce que es indispensable, que no puede eludirse, que no puede di
ferirse, que es urgente, la cuestión de oportunidad cae por su peso. Yo 
pregunto, señores: ¿e ra  mas oportuno, era mas urgente en el año 45, en 
el año 47, en el año 49,.en  el año 50 que lo es ahora en el año 51 ? Yo 
apelo á la conciencia de todos los Sres. Diputados, que cada uno, ponien
do la mano en su pecho, responda á esa pregunta. Si es por razón de ju s
ticia, si es por razón de demora, ¿no habrá mas necesidad y mas urgen
cia cuando han pasado cuatro, cinco, seis años, un año mas, que cuando 
no hayan pasado esos años? Si es por razón de medios, por razón de po
sibilidad, yo pregunto también á todos: ¿habia mas medios y mas posibili
dad en la época que he indicado, que en la época actual, á efecto de ha
berse concluido la guerra y las disensiones intestinas que hemos tenido, y 
á efecto de haberse planteado y haber dado sus frutos el sistema tributario 
del año 45, á efecto de que el tiempo trae adelantos y mejoras, y si no 
esperamos en ellas, en vano serian nuestras esperanzas? ¿Y no hay mas 
medios en el año 51 que los que habia en los años 45, 47 y 49? Pues si en 
todas esas épocas se conocía, no solo posible, sino necesaria y  urgente y  
apremiante esa discusión sobre el arreglo de la deuda, ¿cómo no ha de 
serlo hoy ?

Todavía tengo que hacer otra p regunta, y  la contestación á todas ellas 
yo no la necesito con la boca, yo la busco en la conciencia de todos los 
Diputados: ¿estamos en la actualidad afortunadísimamente en una época 
que debe considerarse como normal, ó estamos en épocas azarosas y cir
cunstancias extraordinarias, como hemos estado en casi todos los años 
anteriores? Si no estamos hoy en circunstancias que deben calificarse de 
normales, yo entonces desconfío y desespero, no sé cuándo lo estaremos; 
porque esa posibilidad de que nos hablaba ayer el Sr. Bermudez de Cas
tro , de conmociones intestinas y  de disgustos, como esa posibilidad la hay 
siempre, no se puede designar; pero esa posibilidad no debe ser bastante 
para que la época actual deje de considerarse como una época normal y 
para que se obre en el concepto de que esta época haya de variar.

Pues si estamos en una poca que debe considerarse norm al, ¿qué ra
zón, señores, qué excusa, qué pretexto podemos dar ya? ¿Cómo podre
mos cohonestar la falta de cumplimiento de un compromiso sagrado y na
cional? Si en épocas mas tristes y  calamitosas como las anteriores hemos 
estado diciendo á los acreedores: tenemos d f>seo , queremos hacer un a r
reglo por el cuai se os dé todo lo que se os pueda dar; si hemos hecho 
pr oyectos de ley sobro esto, si hemos dado autorizaciones y consignado can
tidades para ello en los presupuestos , si esto hemos hecho en épocas en 
que ardia la guerra civil, y en que la situación de España era tan calami
tosa y apurada, hoy, cuando afortunadamente hemos salido de esas c ir
cunstancias, ¿qué podremos contestarles? Nos preguntarán, y no sabre
mos qué responderles, por lo menos yo no lo alcanzo: ¿para cuándo es
peram os, á qué aguardamos para concluir todas esas prom esas, y para 
hacer de una vez justicia, ó al menos dar una muestra de que deseamos 
sinceramente hacerla? Hasta ahora con la guerra civil, con los disturbios 
y las disensiones hemos podido disculparnos; hoy no tenemos esa discul
pa, no podemos contestar nada satisfactorio.

Pero se dice contra ledo esto, enhorabuena que se tra te  del arreglo 
de la deuda, enhorabuena que se haga; reconocemos la necesidad, lo 
deseamos, pero no queremos hacer una cosa que se convierta en igno
minia, no queremos hacer una cosa que sea ridicula, una cosa que no 
se (cumpla: veamos los medios con que hemos de atender a| arreglo de la 
deuda. A esto, señores, tengo yo varias cosas que contestar: las iré di
ciendo por su órden , ó al menos según alcance yo á exponerlas. Digo 
en primer lugar que en el supuesto de que nos* hallamos en una época 
en que nosotros mismos estamos proclamando y diciendo que es una épo
ca norm al, y que como tal debemos considerarla, no hay ya excusa ab
solutamente para dejar de hacer el arreglo de la deuda, y  que es indis
pensable hacerlo; y si esto es indispensable, es necesario buscar y propor
cionar los medios de cumplirlo, ó es necesario aceptar otra consecuencia 
que yo diré con la claridad y la franqueza con que siempre hablo. Hay, 
señores, una desigualdad, hay una injusticia intolerable, hay una parte  ae 
la deuda de España que se está pagando religiosamente desde que se ha 
creado la deuda del 3 por 100.

Hay otra deuda, y deuda de España también legítima y  sagrada, cu
ya legitimidad nadie desconoce, y Contra cuya legitimidad no se ha levan
tado ni so levantará ninguna voz. Pues á nosotros se nos puede y debe 
decir: vosotros ¿tenéis medios píira pagar vuestras deudas ó no los te -  
neis? Si los teneis, pagadlas; si no los tenéis, no paguéis una parte  de esa 
deuda: la bancarota. Esta es , señorés, la observación á que tienen que 
venir todos los h-uabres de Estado , todos los hombres que consideren la 
cuestión seriamente, todos los hombres que tengan que dar su voto en 
ella: si podéis, haced por todos de la manera que se pueda; si no podéis, 
abajo el privileg:o. Pero eso de decir que la deuda del 3 por 100 que se 
ha estado pagando constantem ente, sin interrupción, haya de seguirse 
pagando de la misma m anera, y que de la otra no se trate nunca, eso 
no puede tolerarse; yo en mi corazón y en •ni conciencia no tengo valor 
para continuar tolerando eso por mas tiempo.

Con que, señores, decidirse, y decidirse con conciencia, con la mano 
en el corazón, como españoles, en bien del pais y con la mira del decoro 
nacional. ¿H ay  alguno (á nadie hago esta ofensa, absolutamente á nadie; 
respeto mucho á todos los individuos-de la representación nacional; ten
go en mucha estima el decoro de todos para dudar siquiera que haya uno 
entre todos los representantes del país), que colocado en esa alternativa op
tara por que acabáramos de hacer una completa bancarota, y que esa deu
da que hasta ahora hemos conservado, y que es la única muestra de nues
tro c réd ito , fuese en lo sucesivo también menospreciada y desatendida? 
Pues en otro extrem o, ¿por qué no hemos de ver lo que se puede hacer 
por lo que hasta ahora ha estado postergado, y hacerlo de buena fe, y  
hacerlo desde luego ?



Tengo otra contestación que d a r: digo que siendo indispensable , im
prescindible , imposible eludir el arreg'o de la deuda, las Córtes están en 
el caso de votarlo, las C ón es pueden votarlo, y el Gobierno, el que ten
ga esa desgracia, el M rostro do Hacienda especialm ente, tiene la obliga
ción de proponer los medios y los recursos, y las Córtes pueden decir al 
Gobierno: si, reconoeenr's c?ue esto osuna necesidad, decretamos osle 
gasto en uso de nuestro derecho, y  el Gobierno está en la obligación de 
buscar los medios para atenderle y proponerle á las Córtes; y si no el-Go
bierno no puede subsistir, los Ministros deben dejar el puesto: esta es la 
obligación de todo Ministro, esta la reconozco y o , esta la tomo sobre mi.

¿Qué importa, se me dirá, qué importa que la tomes sobre ti r ¿Pues 
qu é, el compromiso que tu contraigas, cuando tú desaparezcas de ahí co
mo el humo, no recaerá sobre la nación? La ignominia que pudiera re
caer sobre ti ¿salvaría la de la nación? ¿El compromiso no sera para esta 
misma nación?

Yo no disimulo nada, esto se dirá; pero también para e3to hay con
testación, á saber: la necesidad imprescindible, absoluta de hacer el arreglo 
de la deuda, y  ahora prescindo de cómo y  cuánto se ha de destinar; esta 
no es la cuestión del momento; yo no la he de confundir, ni seguir al se
ñor Bermudez do Castro en las digresiones que ha hecho sobre tantos 
puntos como el Congreso ha visto; yo hablo de la cuestión.

En la necesidad imprescindible de hacer este arreg’o, do destinar uiyi 
cantidad para ese arreglo , ó hacer el arreglo hasta una cantidad determi
nada y  conocida, la obligación del Gobierno, y  especialmente del Ministro 
de Hacienda luego que esto so diga, es proponer los recursos necesarios; 
y seria ridículo que se liara esto de mi palabra , de mi crédito , del con
cepto que yo pudiera m erecer; eso seria altamente ridículo; la cuestión  
viene á parar á otro terreno, y en ese terreno hay que resolverla.

Una vez que haya esa obligación, ó se han de proponer recursos pa
ra atenderla, cubriendo todas las obligaciones como hoy lo están, ó se han 
de reducir esas obligacioees; y las obligaciones, si no hay recursos, se 
pueden, se podrán y se deberáu reducir, porque cuando no hay otro re
medio las cosas se hacen; y entonces tendremos, señores, tendrá (1 Mi
nistro de Hacienda, tendía la dotación de la Casa Real, tendrá el clero, 
tendrá el ejército, tendrá la deuda, que serán consideradas siempre como 
c-biu.-.ciones preferentes cada una do ellas por el motivo que el Congreso 
adivinará y que no lia y mv.e*ií!ad de que yo  ex-liq m ; y no estas solas 
sino algunas otras, porque no quiero yo se me hagan cargos mañana, y 
se pregunte si únicamente Uís ob igacionos riladas son las preferente : estas 
son cuestione- de bu^na fe, y no debe venirse oqui otro día coa argu
mentos infundados porque en esto momento no recuerdo yo todas las 
obligaciones preferentes; la marina lo será también, y algunas otras que 
habrá.

Esas obligaciones serán preferentes, se pagarán siempre, pero será 
considerada la principal y una de las preferentes la deuda, y las demas 
sufrirán si la necesidad lo exige. Yo creo que no habrá mucha necesidad: 
l egaremos á ello, porque á mí nada me ha do quedar por exponer, por
que yo no me desmiento á mi m ism o, porque hablo con calera claridad y 
verdad, con absoluta y  completa franqueza; pero yo estoy (lirado estas 
contestaciones en el órden que concibo se pueden dar; y  siendo todas 
contestaciones á lo que aqui se lia dicho, toca ahora d  turno á esta. ¿Qué 
podrá suceder en último casó? Que fuera de esas obligaciones preferentes, 
las demás sufrirán, padecerán un poco, serán un tanto castigadas.

Pues qué ¿hay a guien, p r e g ó lo  yo otra v e z . que en la alternativa 
de castigar algún tanto esa? otras ubicaciones. que podemos llamar no 
preferentes, y  salir de este compromiso nacional, grave y solemne d>* ar
reglar la deuda, no prefiriera hacer algún castigo en esas obligaciones?

Yo tampoco hago la ofensa a nadie de creer que no pretirieran todos 
salir de este compromiso nacional. ¿Por qué pues asustarse? ¿por qué ter
giversar la cuestión? ¿por qué exagerar? ¿por qué hablar de ignominia 
y  de baacarota si estos medios naturales y sencillos, que co son hijos á» 
ningún talento ni de conocimientos especiales, que son de sentido común, 
se ocurren á.todos al mismo tiempo y aun autos que yo ¡os exponga ? Pues 
ya estaría resucita la cuestión, acabemos ¿in embargo de resolverla.

lía  anunciado que lo que el Congreso puedo saber el dia que esté ; 
aprobado definitivamente el presupuesto do LS51, lo puede saber y ¡o j 
sabrá el dia do hoy, en este momsnlo: que ¡o que el Congreso puede j 
temar en consideración para saber si puede ó ’üo hacerse el arreglo de i 
la deuda, desde ahora Jo puede saber lo mismo que aquel di3, lo mismo ¡ 
que entonces; lo va á saber en este momento. ¡

Aates de exponerlo tenga que lncer ciertos supuestos. Yo cuento con j 
que el presupuesto do 1851 no se alterará en las bases esenciales, ya de 
gastos, ya de ingresos: me parece que no es esto tan aventurado, ni dé 
ninguna manera de mi parte una exigencia ni una suposición aérea.

Cuento con que puedan hacerse algunas modificaciones, pero no creo 
que sean esenciales, ni que este año se varíe lo que ha venido aprobán
dose en años anteriores, lo que la comisión propone y  no ha tenido hasta 
ahora oposicioa de parte de nadie, os d e c ir , que se conservarán las con
tribuciones cGüocidas y se conservarán también todos los gastos como 
están en el presupuesto. Pues suponiendo esto, y  antes he contestado á 
la objeción que se me pueda hacer fundada en ía facultad que tierno el 
Congreso de variar todo lo que no estime bueno, pues que esta no puede 
sor una razón para dejar de discutir el arreglo de lo deuda, porque siem
pre y en todos los casos tiene el Congreso la facultad, y puede hacer uso 
de. ella en los presupuestos sucesivos; contando pues con esto, el Con
greso se servirá oir para perfecto y completo conocimiento y tranquilidad 
la mas absoluta de todas las conciencias, lo que será e! presupuesto de 
este año, como la comisión lo lia presentado, y  como es probable que, 
salvas ligeras alteraciones, lo apruebe el Congreso.

El presupuesto general de gastos importa 1.108.516,083 rs. ¡Si no fuera 
enojoso leería los capítulos o secciones, pero me parece que eso seria 
molestar al Congreso); 1108 millones y. medio: se baja de esta cantidad por 
el importe de una mesada quo se descuenta á los activos, las dos que se 
descuentan á los pasivos que esta a cobrando y  tienen haberes corrientes, 
y  las cuatro, seis y  diez que so descuentan á los pasivos porfiaberes que 
so liaman caducados, 75.000,000; pues aunque la baja que venía en el pre
supuesto ascendía á 80 000,000 de reales,, en virtud de observaciones que 
so han hecho en la comisión de presupuestos, y  conformándose con e'las el 
Gobierno, han quedado reducidos los 80.000,000 á 75,000,000 de reales; el 
presupuesto ordinario de gastos de 4 851, queda por consiguiente reducido 
á 1033.219,000 rs.

El presupuesto general de ingresos importa 4,318 905,000 r s . , y bajan
do por gastos reproductivos 168.800,000 r s . , queda un presupuesto líquido 
de iogresos do 1,090.195,000 rs. El presupuesto oidinario de gastos, como 
acabo de manifestar al Congreso, importa 1,033.219,000 rs., y resulta un 
exceso en los ingresos sobre los gastos de 36,976,000 rs. De esie exceso se 
rebajan en esto mismo presupuesto de este año por el semestre de la deu
da, tanto en pago de intereses como para amortización, en el supuesto de 
que se apruebe la ley presentada, 36 millones de reales.

Y queda por consiguiente reducido el quebranto á 30.976,000, á cuya  
suma, agregando 30 millones como presupuesto ordinario de ingresos por 
esas obligaciones, que ha dicho el Sr. Bermudez de Castro que se devoran, 
procedentes de la venta de los bienes de San Juan, que, si bien son obli
gaciones que vencen en lo sucesivo, también estamos pagando este sño 
obligaciones por cuatro ó seis voces mas do valor vencidas en 8ños ante
riores, y digo esto por lo tocante á devorar, uniendo estos 30 millones 
queda un sobrante de 50.976,000 re.

Tenemos ahora el presupuesto extraordinario de gastos, el cual, por 
las partidas y  conceptos que sumariamente indicaré, importau 243 millones. 
Primeramente hay de las obras del Congreso y mueblaje, extraordinario 
que no habrá el año que viene. 2.222,000.

Hay por el Ministerio de Marina los préstamos contraidos en el año 
anterior, con sus intereses también agregados, 51.286,000 rs.

Hay en el Ministerio de la Gobernación, del costo de los vapores com 
prados para correos y  otras partidas 15.800,000 rs.

Hay por el Ministerio de Comercio la cantidad dada en pago de la 
parte de la C3sa del Duque de Mijar para la obra del Congreso, obras del 
mismo y  otras partidas 2.802 000 rs.

Hay en el Ministerio de Hacienda por billetes procedentes de la crea- ; 
cion del año de 1848, y de los cuales so paga este año el último plazo ¡ 
Irania y  tres millones y  pico. Por lo que se debe y  está pagando á los ; 
Bancos de San Fernando y  do Fomento, ai primero de estos por liquida
ción general de cuentas atrasadas 17.000,000, y  al otro 4.900,000 rs.

Hay luego oirás partidas mas pequeñas, én tre las que se comprendeu 
la impresión de los Códigos por la Publicidad y otra agregada últimamente, 
y  componen la suma de 1.200,000 rs. Para la refundición de la moneda co~ 
lumaaria 1.008,000 rs. Para suplir el déficit do 1849, en lo cual se compren
dió el semestre de la deuda, importante 44 millones y p ico , y  para que 
en lo sucesivo los sem estres se comprendan en la cuenta del año en que se 
devenguen, 94 millones: y  no porque el déficit que de las cuentas ha re 
sultado en 1850 pasara de 20 millones, pues yo  manifesté que no pasaría 
de esta cautidad, y  á 16 millones ha quedado reducida. Importan pues to
das estas partidas, eDtre las cuales son muy pocas y  do poca monta las 
que podrán pasar al presupuesto de otros años, 242.337,000. I

Y como del presupuesto ordinario de gastos comparado con el de in - i 
gresos, y  del extraordinario de ingresos en que están los 30 millones de la 
orden de San Juan, he manifestado que había un sobrante de 50,976000 rs., 
resulta que este presupuesto extraordinario de gastos queda reducido, r e 
bajada la cantidad de ios 50 millones, á 151,570,000. Este es el déficit que 
arrojará el presupuesto de 1854. Diré aqui lo que he manifestado el año 
pasado y  he tenido necesidad de repetir. Como yo tengo la fortuna de 
que mis palabras se recogen y se me recuerdan á cada mom ento, d s  lo 
cual no me quejaría ciertam ente, sino que lo apreciaría mucho, y  tengo la 
doble fortuna de que ofrezco dos, á veces cuatro, y  se roe dice que no he

hecho nada (risas), tengo necesidad de ser en esto  un poco cauto y  ex
plícito. , , , , ,

Digo pues que este será por cálculo el resultado del presupues
to de 1851. Para esto se ha de contar con que los ingresos sean efectivos. 
Creo que lo serán, y que todas las rentas, excepto acaso la de Aduanas, 
que está calculada, no en 170 millones como ha manifestado el Sr. Ber
mudez de Castro, sino en 186, y  que se ha elevado á esta cifra contando 
con la reforma que estaba preparada sobre los derechos del arancel en la 
parte de algodones, de la cual ha venido en los últimos dias un proyecto  
de ley que no podrá regir sino bastante adelantado el año, en el caso de 
que merezca la aprobación de las Córtes; suponiendo que en esta renta y  
en las demas los ingresos serán efectivos, y  contando con que los 12,000 
quintales de azogue que se explotarán este año no se hagan efectivos, lo 
cual no puede ser, y sobre ellos se tome alguna cantidad, ó si no pasen 
al presupuesto de 1852 como valores cuyo producto no se ha hecho efec
tivo , pero que el valor los está representando; contando con todo esto di
go que no pasará el déficit del 2 por 100 del importe del presupuesto de 
20 á 25 millones; y  contando con estas suposiciones que tengo necesidad 
de explicar, el presupuesto será efectivo, y resultará, señores, que el dé
ficit que habrá en 1851 puede calcularse en número redondo en 209 mi
llones de reales, porque en realidad es de 191 millones y  pico.

Se necesita todavía otro dato, el importe de la obligación nueva que 
por el arreglo de la deuda se impondrá al Estado si el arreglo se hace y  se  
aprueba el proyecto tal como viene en lo sustancial. Está hecho el calculo 
con toda exactitud por la Contaduría de la deuda, y el resultado de ese  

i cálculo da que, contando los intereses de la cantidad que se destina para 
í la amortización quo son 18 millones de reales, 12 en efectivo y seis como 
i producto del ¿0 por 100 de propios, en el primer año importara esta 
i obfgacion 72 m illones,,en el 2.°, 3.# y 4.* algo menos, pues va decrecien- 
; do por razón de la compra do bienes nacionales que se han de, pagar en
• papel, el cual disminuye naturalmente y  para lo sucesivo va aumentando,
! porque se paga el uno y uno y medio por 100 de mas, v asi va e r e - .  
| ciendo. •
• Pero diciendo y asentando que n sotros podemos asegurar el cum ph- 
j miento del arreglo de la deuda en los primeros años,_ no creo que se nos

exigirá que Hhuia preparemos I ¡s medias para los anos sucesivos: y seia  
bascante previsión y bastante pr udencia manifestar aquello que ponra c o n - • 
baofse  á los cují tro primeros año» en quo tenemos una coligación de 72 
millones y algo menos en el segundo, tercero y cuarto. 4a  son conocido,-* 
los datos v se puede hablar de los medios.  ̂ (

Los medios ni i os son estos. Superiores en mucho los habra indudable
m ente, porque lo quo yo concibo y  lo que yo puedo hacer es muy poco; 
otros ingenios mucho mas fecundos quo el mió encontrarán oti os muchos 
medios; y  como yo he de durar menos en este puesto que el cumplimiento 
del arreglo de la deuda, aun en esos cuatro primeros años, si manifiesto 
que á mí en mi pobreza se me ocurreh algunos medios que aparezcan al 
Congreso eficaces y efectivos, y  que cualquiera otro que me suceda los ha 
de tener m ayores, lo cual reconozco, me parece que esto ofrece com ple
ta tranquilidad de conciencia. También tengo que acordarme de lo que 
dije en aquel sitio, y se me ha recordadado muchas v e ce s , á saber: que 
el déficit que arrojaría el presupuesto de 1851 debía procurarse que se 
enjugara, usando de la misma expresión que, no sé si por haber parecido 
bien ó mal se me ha repetido muchas veces, que se enjugara en cuatro ó 
seis años. ■ ,

Pues bien, señares, el déficit do 1831, según acabo de manifestar, son 
200 millones; y contando con que se pueda cumplir y  so desee cumplir 
por los que esten en el caso d é  hacer lo que yo manifestó de que se 
vaya extinguiendo en cinco años., contados desde 1852, digo que eu cada 
uno de osos años, suponiendo que sea por partes iguales, sobre lo cual 
do hay níügun compromiso, habria necesidad de disminuir esta deuda en 
40 millones. A esto hay que agregar los 72 millones que con alguna deduc- 

í cion, como he dicho, importará en los cuatro primeros años la obligación 
! que impone él arreglo de la deuda. Una y  otra partida hacen 112̂  millones. 

El Ministro de Hacienda que lo sea el ano 52, puesto que en 1851  ̂he ma
nifestado y  tengo que repetir que ya está comprendido en el presu
puesto lo correspondiente al sem estre, v  que asi es como sale este défi
cit de 151 millones, el Ministro que.esté encargado del departamento de 
Hacienda tiene necesidad. tiene obligación, y es su deber proponer en el 
presupuesto medios por la cantidad de 112 millones sobre el actual presu
puesto del año corriente.

Ahora vienen, señores, los pobrísimos, sencillísimos quo á nú. me 
ocurren y  que serán como una muestra que ofrezco de lo que podían ser 
por otro talento mas fecundo, son los siguientes:

Primera partida. Sobrantes que hay este año del presupuesto ordina
rio y  que habrá por consiguiente en el año que v iene, á deducir las pe
queñas partidas, que son pocas y  de poca monta, del presupuesto extra
ordinario de este año, que existirán también en el año que v ien e : 50 mi
llones: no deduzco esas partidas que soá pequeñas, y  trato de números 
redondos.' „

Primer recurso: por la s 'ley es  que rigen en la materia y  que están 
recibiendo exacto cumplimiento, lo que se recauda eü dinero procedente 
de la venta de bienes nacionales, y que se conoce con el nombre de fondo 
de equivalencia, debe aplicarse y  se está aplicando á la amortización d8 la 
deuda , y  se aplica y se ha aplicado por mí ó directamente ó d,e uoa mane
ra equivalente. Por ejemplo, p3ra la transacción de que ha hablado el se 
ñor Bermudez de Castro con la casa dé A ndoin , cuyo expediente cuando 
quiera S, S. vendrá, y s in o  ha venido es porque nadie lo ha pedido. S. S. 
y loa individuos de la comisión de presupuestos y los de 13 comisión 
de arreglo de la deuda saben que he dicho en las comisiones que lo pon
dré en la Puerta del Sol, y que todo lo que hago lo puedo publicar en la 
Puerta del sol. Con estas mismas fiases lo he dicho en las comisiones. Cuan
do. S. S. quiera quo vengan esos documentos vendráQ, y lo mismo digo de 
la contrata de tabacos y de otras. El año pasado se hizo una transacción con 
las casas, do Andoin y Ricardo, siendo el resultado de el'a que por entre
garles 3 millones de reales efectivos se recogieron 600 millones de valores, 
siendo una buena parto da ellos en cupones capitalizabas que se han que
mado, y de esto procede la disminución de la deuda; otra parte en deuda 
activa del 3 por 400 y  otra en deuda pasiva.

Yo creia, y  me pareeia que conmigo creería todo el Congreso y  la 
nación entera, que esa operación, que esa transacción había sido m uy be
neficiosa.para el Estado, pues se acababa de una vez con esas cuentas 
envejecidas, y  se sacaba esa inmensidad de papel del poder de esas casas j 
que io retenian. Yo creia, repito, que hacia un* bien al Estado en .entregar 
cinco millones de reales en efectivo por sacar 600 millones de valores.

Estos cinco millones que, se debían haber aplicado á comprar pa
pel y  amortizarlo, se emplearon en recoger esos 600 millones que so han 
quemado. Por eso he dicho antes que por mí se ha hecho directamente ó 
lo equivalente. Hay también muchos que han comprado bienes nacionales, 
y han entregado papel; pero habiéndose declarado nulas las ventas, han 
reclamado el papel que habían entregado , y  se les ha pagado el equivalen
te en dinero.

Este fondo no. viene del presupuesto, es un recurso nuevo que no 
figura en el presupuesto; y  una vez que en el proyecto  de ley se destina 
para la amortización de la deuda, claro está que este fondo de equivalen
cia se puede aplicar á este objeto sin necesidad de comprar papel para 
amortizarlo. Pues ese fondo lo calculo en 10 millones de reales poco mas 
ó menos. Ha producido de ocho á doce millones, y  y o  por término medio 
lo calculo en 10 millones, y  lo poDgo como segundo recurso.

Tercer recurso. Yo esp ero, señ ores, y sin esta esperanza seria muy 
triste nuestra condición, espero que las rentas eventuales y  algunas otras 
han de aumentar progresivamente. Yo cuento con algún aum ento; cuento  
nad a mas que con quo continúe el que han tenido en años anteriores. 
No busco nada exagerado ni violento, sino el aumento progresivo que han 
ido teniendo les rentas. La renta de Aduanas ha aumentado, y  ha aumen
tado en virtud de la ley  que se hizo en el año 49. El año pasado ha pro
ducido cerca do 170 millones: este año se ha calculado en 488 millones. Yo 
creo, como be dicho antes, que este año no producirán toda esa cantidad 
por las circunstancias que he expuesto; pero creo en el aumento progresi
vo de la renta de Aduanas, sin exageración, y  sin hacerme ilusiones es
pero que suba hasta llegar á 200 millones de reales. Asi lo espero y  asi 
lo esperan todas la3 personas conocedoras de estas cuestiones.

En las rentas estancadas cuento con el aumento que han tenido. En el j  
año 49 produj ron 166 millones: en el año 50, 477 millones, y  en el año 51 ¡ 
espero que pasarán de 480 millones, y  todavía espero algún m ayor au
mento en ellas. * !

Creo que pasando algunos años también la renta de tabacos puede su
bir á 200 millones de reales.

En las indirectas rae parece que también se puede obtener algún au
m ento, aunque mucho mas en pequeño. Ese aumento se puede obtener y  
está reclamado por personas muy entendidas en la materia y  por varios 
Sres. Diputados. En el subsidio industrial y  de com ercio creo que se ob
tendrá, y pronto, mediante una nueva organización de ese  ramo. En el pa
pel sellado, en hipotecas y  otros de menos importancia también puede ha
ber algún aum ento, y  en todos estos ram os, aduanas, estancadas, tabacos, 
indirectas, .subsidio,'papel sellado, hipotecas y  otras menores supongo un 
aumento de 30 millones de reales en todos ellos. Habrá quien crea que en 
un solo ramo se puede obtener ese aum ento; pero yo  no lo creo asi. ¿Y  
habí á quien crea que no se puede obtener ese  aumento en todos los ra
mos que he dicho ? Yo creo que no habrá u n o : me parece quo nadie ten
drá por exagerado el cálculo de que todas esas rentas pueden aumentar 
30 millones de reales.

Cuarto recurso. He manifestado en .uno de los dias anteriores, y  en 
otra discusión de la misma naturaleza que esta , á saber, la de la deuda del 
T esoro, que en el año 51, sin prejuzgar yo el sistema que otro Ministro de 
Hacienda pueda tener, e] m ió, si subsisto en este puesto, será dar á las

clases activas 12 mensualidades, pero sin que importen mas que lo que Ini* 
portan las 11 mensualidades que hoy reciben. .

Ya sé y o , señores, que no lirae gracia ninguna, absolutamente nin
guna dividir en 12 partes lo que ahora está dividido en 41 ; es decir, de 
las 41 constituir la unidad, y esta dividirla en 42 partes. Esto sé queno  
tiene gracia ninguna; y si esto es lo que produce la ispecio  do hilaridad 
que se ha notado en el Concreso, el Congreso tiene que absolverme de to
da culpa sobre este punto. Yo no soy quien lo ha de hacer; si continuo en 
este puesto lo propondré, y  las Córtes lo harán en su caso.

Dije en otra ocasión y  repito ahora que uno de los medio,s de conse
guir eso era la supresión de destinos, suprimir los que puedan suprimirse;

- y desde ahora anuncio que no serán tantos como puede esperarse por al
gunos; y  como á tener franqueza no me ha ganado ni me gana nadie, diré 
por qué. Los sueldos de los activos en los empleos de poca importancia 
y  los individuos de las clases activas son la verdadera ley de pobres en
tre nosotros. Lo que en otras naciones hace la ley de pobres lo hace aqui 
esa otra ley , y  por esa razón, aunque sea una verdad que en muchas ofi
cinas y  dependencias del Estado se podría hacer supresión de empleos, 
aunque también sea una verdad que se podrían hacer economías en las 
clases pasivas, á menos que abriéndose el pecho se saque el corazón de 
carne y  se coloque uno de p ied ra , ni los Ministros ni los Sres. Diputados 
pueden hacer eso.

Desde luego avanzo mas, y  digo que mas que los Ministros lo han de . 
rechazar los Sres. Diputados; no porque tengan miras personales, pues es
toy  muy distante de creerlo asi, sino porque son esp añoles, son ciudada
nos y  conocidos de todos los indiv iduos que forman esas c la ses , y  tienen 
corazón; nada mas que por eso. Esta es la razón por la que se hará me
nos de lo que se podría hacer siguiendo las teorías v las indicaciones que 
aqui se hacen con frecuencia.

Pero tal vez los que dicen esto vienen al- -Congreso un dia en que, co
rno, hoy haya tenido el Ministro audiencia pública y recibido 150 personas 
de las cuales la inmensa mayoría, casi todas, le han dicho, como dicen siem
pre, que tienen ya las últimas prendas empeñadas y  no les queda mas re
curso que el canal.

Pero aigo se puede hacer y  se debe h acer; algo de supresión de em
p leos, no mucho, y oalre supr esión de. empleos y ivbaja de sueldos, no 
de e s i  manara-,! de !a cual resulta quo la cantidad que hoy se recibe en 
11 mensualidades se cobre en <3, sino en proporción , de manera que ha
ya sueldos á los cuales no se toque ó se toque poco, y otros á los cuales 
se toque mucho, comenzando si estamos aqui por los de los Ministros, ha
ciendo una especie de descuento ó de imposición ó conlribucion sobre los 
sueldos, que ios medios son diferentes, y ahora no se ha de prejuzgar na
da de esto se obtendrá esa rebaja; y  aunque no lo he manifestado dias pa
sados, lo diré ahora: rebajando por ese mismo medio ú otro equivalente 
los haberes corrientes de las clases p asivas, de modo que no queden los 
80 millones para aumentar una parte de esa deuda de atrasos que se va 
extinguiendo tan lentamente , y  consiguiendo ademas que los haberes acti
vos y  pasivos que vengan al presupuesto y fe  perciban sin que quede pad.a 
absolutamente atrás no importen mas que lo que importan este, año, creo 
que todavía se podrá obtener ea eso y en los haberes caducados una re
baja de 10 millones. - . .

E úos cuatro recursos sencillos, pobrísimc3 en cuanto á su índole, que 
son el sobrante del presupuesto ordinario, el fondo de equivalencia, el au
mento natural en las rentas even tu ales, en el ahorro de sueldos de las 
clases activas y pasivas y dé los haberes que se llaman caducados, impor
tan 100 millones. La obligación es de 112; faltan 4 2 millones. Para estos 
42 millones hay otra cosa ,-y  desgraciados.d3 nosotros si esa otra cosa fal
tase ; hay los sobrantes de Ultramar que en el presupuesto del año cor
riente de 4851 no tienen nada señalado: en este presupuesto no h ay  r es 
pecto de.Ultramar mas que las partidas correspondientes al de la Península 
que se pagan por aquellas cajas por la m ayor facilidad do pago, como la 
legación de Méjico, la de los Estados-Unidos y  algunas otras. Ahora no 
hay nada de sobrantes de Ultramar, y no.hay nada porque habla pendien
tes los 70 millones del presupuesto del año pasado, que no se han realizado 
en el año pasa Jo y  se han librado en este año sin que se hayan realizado 
todavía. Sobre esto diré al Sr. Bar mudez de Castro, ya quo retoca la cues
tión, que. en esta materia se hace io que se ha hecho constantemente. Sé 
ha librado adelantado; 00 so ha-librado sobre fondos hechos y  recogidos 
alii, no hemos llegado á eso caso. Para el presupuesto de 4852 las Córtes 
decidirán lo que ha de hacerse respecta de sobrantes so Ultramar, ó poner 
alguna partida en el presupuesto para librar adelantado, ó no poner nada, 
como no se ha puesto en el de este año.

Si se quiere que se siga el rigor del sistema del Sr. Bermudez de. Cas
tro, de manera que no se libre sobro Ultramar mas que lo que haya recau
dado de los mismos sobrantes, anuncio que para el año de 52 no deberá 
prudentemente ponerse nada en el presupuesto. Si no se  halla inconve
niente en que para girar adelantado se ponga en el presupuesto de 4852 
alguna partida, yo  no creo que esto sea im prudente, y  esto será ciertar- 
mente arbitrario. Pero llegará el año 52 y  pasará el año 52, y  se habrá 
pagado lo que está girado, y  nuestras posesiones de Ultramar debemos es
perar quo den algún sobrante, y debemos procurarlo, y  se procurará.

Ese sobrante deberá ser considerable, si nuestras posesiones de Ul
tramar siguen en la prosperidad que se hallan, y  si por el Gobierno se 
trabaja constantem ente, como debe hacerse, para conseguir ese objeto, 
porque es uno de sus primeros deb eres, ese  sobrante pues será conside
rable, no será la miseria de los 4 2 millones que nos faltan para completar 
los 442,  sino que debe esperarse muchísimo m as; y  con ese exceso que 
se debe esperar yo  creo que habrá para atender á otras cosas, cuyo ín
teres y  urgencia yo  no necesito recordar á los Sres. Diputados, entre ellas 
el fomento de nuestra marina y las obras reproductivas que aumentan la 
riqueza del país; pero vi 1 esultado es que esos recursos, que yo  abando
no á la conciencia del Congreso para que juzgue si serán ó no efectivos, 
yo  los creo tales, yo ios acepto como ta les; el Congreso juzgará ,si son 
buenos ó no lu son; yo creo que con esos recursos sé puede contar para 
hacer frente á esta obligación; yo los recibo, yo  todo el tiempo que esté 
en este sitio creo que podré cumplir lo que ofrezco.

Pero el resultado es que en este momento puede el Congreso juzgar 
con plenísimo conocimiento, lo mismo que podrá juzgar aun despiies 40 
haberse votado definitivamente el presupuesto. Mas d ú o s  no se han de re
cibir, señores, ni rn3s noticias, ni mas conocim ientos, ni mas ilustración; 
de ninguna m anera, no es p osib le; y  el baluarte en que el Sr. Alonso para 
d fencier su voto particular se ha atrincherado ha venido por lierra com
pletamente. •

Estoy ya , señores, fatigado, y  el Congreso lo estará aun mas que yo, 
Creo que coa lo d icho, en que he procurado considerar la cuestión bajo 
su verdadero^punto de vista, hay lo suficiente para que el Congreso pueda 
juzgar; y  rno parece que entretenerm e en refutar uno por uno todos los 
argumentos ágenos completam ente al punto que hoy se debate, y  que ha 
hecho en su discurso ei Sr. Bermudez de Castro, no seria de ninguna ma
nera necesario: cuanto S. S. ha expuesto sobre las economías que se han 
hecho, sobre los giros del T esoro, sobro el déficit, sobre la deuda flotante, 
todo esto ó no es de la cuestión ó está contestado en lo que he dicho. Uni
camente añadiré sobre este punto que el Sr. Bermudez de Castro, en me
dio del gran conocimiento que tiene en estas materias, ha confundido laj- 
timosanienle la cuenta del presupuesto con la cuenta del T esoro : lá, deuda 
flotante es la cuenta del Tesoro, es lo que resulta del estado del Tesoro; pe
ro la cuenta del presupuesto es lo que . resulta una v e z  recaudados todos 
los ingresos y  hechos todos los gastos.

Asi puede suceder que sin déficit en el presupuesto haya deuda flo
tante considerable: sucederá y sucede en todas p a ites , porque las obliga
ciones se suelea pagar antes que se recauden los ingresos, que haya paga
das obligaciones por 200 millones mientras no se hayan recaudado lás con
tribuciones y  rentas quo importan esos 200 millones; el Tesoro tiene esto 
en la deuda flotante, pero en el Tesoro hay esta falta, esta deuda, que lue
go que se recaudan los 200 millones desaparecen; asi que la cuenta del 
presupuesto es enteramente independiente de la cuenta d«l Tesoro. Pues 
la cuenta del presupuesto, que es de la quo aqui tenemos que tratar , es la 
que yo he manifestado con toda la claridad que m e ha sido posible, y  
con completa verdad al Congreso; y  con estos datos, el Congreso puede 
formar su ju icio, y  do consiguiente decidir con toda imparcialidad, como 
lo hace siempre, en esta importante cuestión.

El Sr. PRESIDENTE: So suspende esta discusión.
Se ley ó , declaró conforme con lo aprobado y  votó defioitivamént® 

<T proyecto de ley de arreglo y  pago de la deuda del Tesoro.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana. Continuación de la 

discusión pendiente. Se levanta la sesión.
Eran las seis menos cuarto.

T E A T R O S .

t e a t r o  re v a r i e d a d e s . A las ocho y media de la noche.— 
Sinfonía.— M arta la Piadosa.— Baile. — El segundo A ñ o , ó 
¿Quién tiene la Culpa? — Baile.


